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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2020 – 00403 – 00 

 
Se ordena OFICIAR al JUZGADO CUARENTA CIVIL DEL CIRCUITO, a fin de 

que se informe el trámite dado al oficio N° 1016 de fecha 27 de octubre de 2022, 

radicado ante su dependencia. 

 

Por secretaría OFÍCIESE. 

 

 
 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Pertenencia 

Rad. 110014003034 – 2022 – 000557 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 
nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 
designado y, en consecuencia; 
 
RESUELVE:  
 
1. SE NOMBRA como Curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 
 
2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección y/o correo electrónico: 
 
a.  Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 
 
b. Mayaca1912@hotmail.com  
                                    
3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

mailto:Mayaca1912@hotmail.com
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Imposición de Servidumbre de Gasoducto 

Rad. 110014003034 – 2022 – 000557 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 

nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 

designado , en consecuencia; 

 

RESUELVE:  

 

1. SE NOMBRA como Curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 

 

2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección y/o correo electrónico: 

 

a.   Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 

 

b. Mayaca1912@hotmail.com  

                                    

3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

mailto:Mayaca1912@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 

de hoy 7 de julio de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Proceso Imposición de Servidumbre de Gasoducto 

Rad. 110014003034 – 2022 – 000584 - 00 
 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede y habida cuenta que auxiliar 
nombrado no aceptó el cargo, el Despacho procede al RELEVO del auxiliar 
designado , en consecuencia; 
 
RESUELVE:  
 
1. SE NOMBRA como curadora Ad Litem a la abogada MARTHA YANIRA 

CÁRDENAS MORENO. 
 
2. INFÓRMESE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 
siguiente dirección y/o correo electrónico: 
 
a. Calle 19 N° 4 – 88 Oficina 1803 Edificio Andes de Bogotá. 
 
b. Mayaca1912@hotmail.com  
                                    
3. ADVIÉRTASE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del Código General del Proceso, en 

consecuencia, deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la 

autoridad competente. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
 

mailto:Mayaca1912@hotmail.com
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Pago Directo  

Rad. 110014003034 – 2022 – 00669 – 00  

 

ORDENAR que se libre oficio el CENTRO NACIONAL DE CONCILIACIÓN Y 

ARBITRAJE DE COLOMBIA - CORPORAMERICAS, para que, comunique a este 

despacho el resultado del procedimiento de negociación de deudas del señor SERGIO 

ALFREDO SEDANO MILLAN.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
 

El auto anterior es notificado en estado No 43. 
 

de hoy 7 de julio de 2023. 
 

El Secretario,  
LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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.Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 01015 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado CESAR AUGUSTO CAICEDO JARA, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’792.790,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Juez
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Despacho Comisorio 
Rad. 110014003034 – 2022 – 01221 – 00 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50N-20400125, 

denunciado como propiedad del demandado, se señala la hora de las 9 A.M.  del 

día veintisiete (27)  del mes de SEPTIEMBRE  del año curso.  

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o  presencial  según la  facilidad  para  ello, en consecuencia, la  parte  interesada se 

comunicará previamente para coordinar lo correspondiente.  

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:



Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez
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Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00083 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado NOEL HERNANDEZ CAMPOS, por aviso judicial 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso y 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso, en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’373.595,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 
Rad. 110014003034 – 2023 – 00083 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado NOEL HERNANDEZ CAMPOS, por aviso judicial 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 292 del Código General del Proceso y 

dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso  en consecuencia, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$2’373.595,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Despacho Comisorio 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00369 – 00 

 

 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, para llevar a cabo la diligencia de 

secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula No. 50S-558301, 

denunciado como propiedad del demandado, se señala la hora de las 2 P.M. , del 

día veintiocho (28)  del mes de SEPTIEMBRE  del año en curso.  

 

Igualmente, se hace saber a las partes que la diligencia se realizará en forma virtual 

o presencial según la facilidad para ello, en consecuencia, la parte interesada se 

comunicará previamente para coordinar lo correspondiente. 

 

En caso de realizarse de manera virtual se remitirá el enlace al correo electrónico 

reportado por las partes. Se previene al abogado interesado que deberá disponer de 

cámara de video en el mismo dispositivo en el que efectúa la conexión para generar 

la grabación de la diligencia. 

 

Previamente a la fecha fijada para llevar a cabo la diligencia SE REQUIERE a la 

parte interesada, para que allegue copia de la escritura púbica, mediante la cual se 

puedan verificarlos linderos del inmueble. 

 

Por Secretaría, nómbrese a un nuevo auxiliar de la justicia en la calidad de 

SECUESTRE de la lista de auxiliares de la justicia que se encuentre vigente para la 

fecha de la celebración de la diligencia. Comuníquese al secuestre y a la parte 

interesada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023– 00463 – 00 

 

NOTIFICADO el demandado IVAN DARIO JARAMILLO DIAZ, de manera 

personal conforme a lo previsto en el numeral 8o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, dentro de la oportunidad legal guardó silencio. 

 

Al no existir oposición y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado, 

es del caso continuar con el trámite procesal y dar aplicación al artículo 440 del 

Código General del Proceso; en consecuencia el Juzgado; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO – SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en los términos del 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO – ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, 

efectúese la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’388.933,00. 

 

CUARTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a 

la parte demandante el crédito y las costas. 

 

QUINTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 

26 de mayo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. 1100140030342023-00599-00 
 

 
 

 

Conforme a lo consagrado en el numeral 1° del artículo 17 y numeral 1° del 

artículo 26 del C.G.P., en concordancia con el artículo 419 ibidem tratándose de 

un proceso MONITORIO y de mínima cuantía, este Juzgado no es competente 

para conocer del mismo como lo dispone el Acuerdo PCSJA18-11127 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en consecuencia este Despacho  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia 

derivada del factor cuantía.  

 

SEGUNDO - REMITIR el presente expediente, por intermedio de la Oficina 

Judicial de ésta ciudad, al Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá que por reparto corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00603– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

COLPATRIA S.A., y en contra de CESAR LEONEL FORERO PEÑA, por las 

siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. 207419349358 - 4535531914 

 

1.1. Por la suma de $26.889.054,03, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $1.895.435,77, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados hasta el día 4 de mayo de 2023.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Pagaré No. 207419349358 - 4535531914 

 

2.1. Por la suma de $73.480.767,59, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

2.2. Por la suma de $8.071.279,27, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados hasta el día 4 de mayo de 2023.  

 

2.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 2.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Pagaré No. 5536623876920449 - 4938130529814901 

 

3.1. Por la suma de $6.730.115,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 
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3.2. Por la suma de $1.192.840,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados hasta el día 4 de mayo de 2023.  

 

3.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 3.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 5 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

5. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

6. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada SANDRA 

PATRICIA MENDOZA USAQUEN, como apoderada judicial de la parte actora, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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LUIS FERNANDO GARZON FORERO  

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 626e7e97d1b46da0872382bf0c685d633122821cdd805887da0e29479367178a

Documento generado en 06/07/2023 04:10:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 
 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. -  Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00605 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, 

se subsane so pena de rechazo en lo siguiente:  

 

Aclare el numeral 1º del acápite de pretensiones de la demanda, en el sentido de 

indicar el equivalente en pesos de las Unidades de Valor Real – UVR que pretende 

ejecutar, a la fecha de la presentación de la demanda. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00607– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO FINANDINA S.A., y en contra de JUAN CARLOS MURILLO BELLO, por 

las siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. 19179903 

 

1.1. Por la suma de $41.057.308,00, M/cte., por concepto de capital 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $ 4.151.113,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 23 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar al abogado FABIAN 

LEONARDO ROJAS VIDARTE como apoderado judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00515 – 00 
 

De acuerdo con lo consagrado en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del 

artículo 6º de la Ley 2213 de 2022, y atendiendo a que de los documentos 

aportados se evidencia que en el presente asunto se configura la causal establecida 

en el numeral 1° del artículo 563 del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE: 

  

PRIMERO – ORDENAR la apertura del proceso de LIQUIDACIÓN 

PATRIMONIAL de LUISA LUCIA NIEBLES MORALES, identificada con cédula 

de ciudadanía número 51.812.275. 

  

SEGUNDO - En aplicación de lo normado en el artículo 48 del Código General del 

Proceso y de conformidad con el artículo 47 del Decreto 2677 de 2012, se designa 

como liquidador del presente proceso a la terna cuyos datos aparecen en el acta 

adjunta a la presente decisión. Se fijan como honorarios provisionales la suma de 

$597.150,oo.  

   

TERCERO - Por secretaría, comuníquesele a los designados la presente decisión, 

para que una vez enterados del presente proveído, acudan a tomar posesión del 

cargo al que fueron designados, teniendo en cuenta ocupará el cargo la primera de 

las personas que acerque a notificarse del presente asunto. 

  

De igual forma, se ordena al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

su posesión, proceda a notificar por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge y/o compañero permanente, si fuere el 

caso, acerca de la existencia del presente proceso. 

  

CUARTO -  ORDENAR al liquidador, que una vez posesionado debe dentro de los 

veinte (20) días siguientes a dicha diligencia, actualizar el inventario valorado de los 

bienes del deudor, teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del numeral 

3° del artículo 564 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO - Por Secretaría, infórmese mediante oficio circular diferenciando cada 

especialidad, a los jueces que estén adelantando procesos ejecutivos contra el 

deudor para que los remitan a la liquidación (numeral 4 artículo 564 ibídem).  
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SEXTO - Se advierte y previene a todos los deudores de LUISA LUCIA NIEBLES 

MORALES, que los pagos únicamente se deben realizar al liquidador aquí 

designado y posesionado, so pena de tenerse por ineficaz todo pago hecho a 

persona distinta, que no podrán hacer compensaciones, daciones en pago, arreglos, 

desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de mutuo acuerdo de 

procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la 

apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren 

en su patrimonio.  

  

SÉPTIMO - Por secretaría, ofíciese a CIFIN, DATACREDITO y COVINOC, 

comunicándole la apertura del presente proceso de liquidación patrimonial, oficio 

que deberá ir acompañado de copia del presente asunto (artículo 573 ibídem). 

 

OCTAVO – Ofíciese al Oficina de Reparto, para que sirva abonar el presente 

proceso a este Despacho, teniendo en cuenta que fue remitido por competencia. Lo 

anterior para efectos de compensación.  

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref.: 110014003034 – 2023 – 00613 – 00  

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda para que dentro del término de cinco (5) días, se 

subsane so pena de rechazo en el siguiente aspecto: 

 

Determine la cuantía del presente asunto, allegando el documento que acredite el 

valor del bien objeto del contrato de leasing. (Num. 6 Art. 26 C.G.P.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2023 – 00619– 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6o de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, en concordancia con los artículos 82, 84 numeral 3o, 90, 430 del C. G. del P.; 

allegado con la demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un Título que 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P. SE DISPONE: 

 

Librar mandamiento de pago por vía EJECUTIVA de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. BIC, y en contra de CAROLINA ARIAS GRAU, por las 

siguientes cantidades y conceptos del pagaré: 

 

1. Pagaré No. 16687006 

 

1.1. Por la suma de $45.114.552,00, M/cte., por concepto de capital insoluto 

incorporado en el pagaré de la referencia. 

 

1.2. Por la suma de $3.943.041,00, M/cte, por concepto de intereses de plazo 

corrientes causados y no pagados del capital, respecto del pagare que sustenta la 

presente acción entre el periodo comprendido del 2 de febrero de 2023 hasta el 22 

de mayo de 2023.  

 

1.3. Por los intereses moratorios causados sobre la suma del numeral 1.1. de la 

presente providencia, liquidados a la tasa fluctuante certificada por la 

Superintendencia Financiera, causados desde el 24 de mayo de 2023 y hasta cuando 

se verifique el pago total de la misma. (Art. 884 C. Co). 

 

2. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

3. SE ORDENA notificar a la parte demandada, con observación de lo previsto 

en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo consagrado en 

el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, 

previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más para 

proponer excepciones de mérito.  

 

4. SE RECONOCE personería adjetiva para actuar a la abogada YAZMIN 

GUTIERREZ ESPINOSA, como apoderada judicial de la parte actora, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 

de hoy 7 de julio de 2023. 

 

El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO  
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Juez
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

Carrera 10 Nº 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Proceso Ejecutivo Menor 

Rad.  110014003034 – 2023 – 00625 – 00 

 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1º, 2º, 3º, e incisos 1º y 2º del artículo 

6º de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, en concordancia con los artículos 82, 84 

numeral 3º, 90 y 430 del Código General del Proceso, y allegado junto con la 

demanda como anexo en forma de Mensaje de Datos, un título ejecutivo el cual 

reúne los requisitos previstos en el artículo 422 del C. G. del P., en consecuencia, el 

Juzgado; 

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de MENOR CUANTÍA a favor de 

BANCO DE OCCIDENTE S.A., y en contra de MELIDA JOHANA MORA 

CADENA, por las siguientes cantidades y conceptos contenidos en el Pagaré sin 

número del 21 de julio de 2017: 

 

1. Por la suma de $158.728.321,00, M/cte., correspondiente al valor total por 

el cual se diligenció el mencionado pagaré, que corresponde a la totalidad de la 

obligación. 

 

2. Por los intereses moratorios liquidados mes a mes a la tasa máxima permitida 

por la Ley para el respectivo período, calculados sobre el capital insoluto de la 

obligación, esto es, sobre la suma de $149.514.444.oo M/cte., a partir del 8 de 

junio de 2023 y hasta la fecha en la cual se lleve a cabo el pago. (Art. 884 C. Co). 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente. 

 

4. SE ORDENA surtir la notificación del extremo pasivo, con observación de lo 

previsto en los artículos 91, 291 y 292 del Código General del Proceso y /o lo 

consagrado en el inciso 5° del artículo 6 y artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio 

de 2022, previniéndole que dispone de cinco (5) días para pagar y cinco (5) más 

para proponer excepciones de mérito. 

 

5. SE RECONOCE al abogado EDUARDO GARCÍA CHACÓN, como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultares concedidas en 

el mandato otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

(1) 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. Proceso Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2021 – 01003 – 00 

 

 

SE PONE en conocimiento del liquidador y los acreedores, el escrito aportado por el 

de la parte insolvente que da cuenta del pago de honorarios. 

 

SE REQUIERE al liquidador para que aporte la constancia de publicación del aviso 

en un periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los acreedores 

del deudor, como así se dispuso en el auto que admitió el presente trámite y de 

acuerdo a lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 564 del Código General del 

Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
Jueza 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 

 
El auto anterior es notificado en estado No 43. 

 
de hoy 7 de julio de 2023. 

 
El Secretario,  

LUIS FERNANDO GARZON FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034
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EJECUTIVO – MENOR CUANTÍA 

No. 2020 – 00722 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

                              RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                      

I. MATERIA DE LA DECISIÓN. 

 

Se procede a proferir la sentencia que en derecho corresponde en la forma 

dispuesta en el artículo 373 del Código General del Proceso, en el proceso ejecutivo 

de menor cuantía promovido por GRACIELA DUARTE DE SIACHOQUE contra 

CARLOS ARTURO TORRES PRIETO. 

 

I. ANTECEDENTES 

1. HECHOS  

 

El día 23 de noviembre del 2020, fue repartida la demanda incoada por GRACIELA 

DUARTE DE SIACHOQUE, acción que le correspondió a este Despacho, en la cual 

la citada señora solicitó se librara mandamiento ejecutivo de menor cuantía, frente a 

lo cual el Juzgado accedió mediante auto calendado 8 de marzo del 2021. 

 

El señor CARLOS ARTURO TORRES PRIETO,  se notificó del mandamiento de 

pago librado en su contra conforme a las disposiciones contenidas en el Decreto 806 

del 2020, quien a través de apoderada contestó la demanda, y formuló las 

excepciones denominadas “1) existencia de un caso fortuito o fuerza mayor 

por covid -19… y las consecuencias de las medidas adoptadas por las 

autoridades competentes para mitigar o evitar la propagación del virus 2) 

causa extraña vinculada con las manifestaciones y protestas derivadas del 

paro nacional 3) causa extraña por hecho de un tercero que ha impedido el 

uso efectivo del bien 4) acuerdo verbal de pago celebrado entre las partes 

……y aquiescencia de la acreedora en el pago por cuota de las obligaciones 

5) pago parcial de las obligaciones por parte del demandado 6) renuncia 

de la acreedora al cobro de los intereses moratorios sobre el monto 

inicialmente adeudado 7) inexistencia de título ejecutivo como 

consecuencia de la novación de la obligación contenida en el acta de 

conciliación del trece (13) de noviembre de 2019 8) genérica. 

 

II.CONSIDERACIONES 

 

1. Presupuestos procesales.  
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En el presente trámite se encuentran reunidos los presupuestos procesales, toda vez 

que las partes ostentan capacidad para comparecer al trámite, los extremos de la 

litis están representados judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo 

de la capacidad procesal, y el aspecto formal del libelo se adecúa a las previsiones 

legales. 

 

2. Legitimidad. 

 

Concurre en la parte demandante la legitimación en la causa para el cobro de la 

obligación, pues revisado el título ejecutivo base de la acción, la señora GRACIELA 

DUARTE DE SIACHOQUE se verifican como acreedora del demandado y a su vez 

como beneficiaria de las obligaciones dinerarias. 

 

Por su parte, el ejecutado CARLOS ARTURO TORRES PRIETO figura como 

obligado en virtud de la suscripción del instrumento que contiene las prestaciones, 

situación que permite inferir que es la persona natural la obligada a satisfacer las 

rentas, comprobándose así la legitimación en la causa por pasiva. 

 

3. Naturaleza de la acción.  

 

Es sabido que para que pueda cobrarse una obligación por medio de la acción 

coercitiva, debe estar contenida en un documento que constituya título ejecutivo, 

que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, 

además de representar una obligación clara, expresa y exigible, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 422 del Código General del Proceso.   

    

La ejecutante allegó un acta conciliación suscrita entre las partes, documento que 

cumple con los requisitos generales, por lo que representa obligaciones expresas, 

claras y actualmente exigibles de acuerdo al artículo 422 del C. G. del P., motivo por 

el que se encuentra legitimado para ejercer la acción ejecutiva.     

 

III. EL CASO CONCRETO. 

 

De analizar la foliatura, se evidencia que el documento base de la ejecución lo 

constituye un acta de conciliación, suscrita el 13 de noviembre de 2019 ante la 

Procuraduría General de la Nación, en el que se pactaron varias obligaciones a favor 

de la hoy demandante, como el pago periódico de unas sumas de dinero por 

conceptos de venta de un inmueble y cánones de arrendamiento. 

 

Se advierte, que el referido instrumento goza de plena validez por cuanto no fue 

desconocido ni tachado de falso por la parte ejecutada, además, reúne las 

exigencias establecidas en el citado artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Dichas obligaciones fueron corroboradas por el testimonio del señor OSCAR 

HUMBERTO SIACHOQUE DUARTE, al minuto 15:03 de la grabación de la 

audiencia del 14 de junio de 2023, donde describe todo lo relacionado al negocio 

jurídico que tenían las partes del presente proceso.  

 

Así mismo las declaraciones de los señores CARLOS DAVID TORRES MUÑOZ y 

HECTOR GARCIA CASTAÑEDA confirman el negocio jurídico pactado por las 

partes (mins 41:58 y 1:10:12) 
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A. En punto de la excepción de mérito denominada EXISTENCIA DE UN CASO 

FORTUITO O FUERZA MAYOR VINCULADO CON LA PRESENCIA DEL COVID 

-19 Y LAS CONSECUENCIAS DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES PARA MITIGAR O EVITAR LA 

PROPAGACIÓN DEL  VIRUS, la misma será denegada, como quiera que la parte 

actora no acreditó haber solicitado, ni accedido a alguno de los alivios financieros 

que el Gobierno Nacional ofreció a través de sus decretos, para ayudar a solventar 

la crisis que es conocida debido a la emergencia sanitaria que atraviesa el país. 

 

Situación que permite inferir a esta Judicatura que el demandando pudo solventar 

sus gastos a través de alguna otra actividad económica. Es preciso señalar que no 

logró acreditar que sus finanzas dependían 100% del negocio que no pudo abrir por 

cuenta de la pandemia.  

 

En la declaración del señor HECTOR GARCIA CASTAÑEDA, afirma la crisis que 

pasaron los establecimientos nocturnos a causa de la pandemia. (min 1:02:34) 

 

Si bien es cierto la economía del país se vio afectada por la pandemia, también lo es 

que la emergencia sanitaria no puede tenerse como un modo de extinción de las 

obligaciones, como mal lo pretende hacer ver la apoderada del ejecutado, pues si 

bien no contaba con los recursos para pagar sus obligaciones, tampoco puede 

alegar el hecho de dejar de pagar indefinidamente afectado a sus acreedores, so 

pretexto de la pandemia, debe recordarse que en ninguno de los Decretos 

expedidos por el Gobierno se tuvo como una fórmula de arreglo la suspensión del 

pago de cualquier contraprestación de manera indefinida.    

 

De otra parte, debe decirse que la mora en el pago de las obligaciones pactadas en 

el acta de conciliación ocurrió desde el mes de febrero de 2020, fecha en la cual no 

existía la crisis sanitaria y en la cual aún no existía pronunciamiento gubernamental 

en tal sentido pues las medidas sanitarias se anunciaron el 12 de marzo de 2020, 

situación que fue corroborada por el testigo OSCAR HUMBERTO SIACHOQUE 

DUARTE, al minuto 17:47, en la audiencia del 14 de junio de 2023, donde 

evidenciaba el retraso que tenía el demandado, ya que presenciaba los pagos que 

este le hacía a la demandante de manera parcial.  

 

El señor CARLOS DAVID TORRES MUÑOZ, manifiesta que su padre el aquí 

demandado, tuvo inconvenientes legales y por eso el incumplimiento a la obligación 

pactada con la demandante. (min 43:35) 

 

B. En cuanto a las excepciones denominadas, CAUSA EXTRAÑA VINCULADA 

CON LAS MANIFESTACIONES Y PROTESTAS DERIVADAS DEL PARO 

NACIONAL, CAUSA EXTRAÑA POR HECHO DE UN TERCERO VINCULADO 

CON HECHO DE UN TERCERO QUE HA IMPEDIDO EL USO EFECTIVO DEL 

BIEN, debe advertirse que serán despachadas de forma desfavorable a los intereses 

del ejecutado, como quiera que el hecho de alegar la existencia del paro nacional, 

no tiene relevancia jurídica para controvertir el título ejecutivo que aquí se cobra, ni 

mucho menos sirve como argumento para abstenerse de pagar las sumas de dinero 

en los tiempos y formas pactadas en el acta de conciliación.  

 

Debe recordarse que el paro nacional inició el 28 de abril del 2021, y las 

obligaciones reclamadas en esta demanda datan del mes de febrero del 2020; es 

decir casi un año después del incumplimiento por parte del ejecutado, situación que 
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no fue impedimento para que el señor CARLOS ARTURO TORRES PRIETO, 

realizara en reiteradas ocasiones abonos a la deuda.  

 

En la declaración del señor OSCAR HUMBERTO SIACHOQUE DUARTE, al minuto 

36:55 de la audiencia del 14 de junio de 2023, confirma los abonos que el 

demandado realizaba a la demandante y que siempre les firmaba un recibido del 

dinero.  

 

Así mismo en la declaración de CARLOS DAVID TORRES MUÑOZ, al minuto 47:04 

afirma que su padre el aquí demandando, realizo abonos a la demandante y trato de 

cumplir la obligación hasta donde pudo y están las constancias de dichos abonos 

porque la demandante siempre los firmaba.  

 

Aquí, es importante dejar constancia, que las declaraciones de HECTOR GARCIA 

CASTAÑEDA no fueron espontaneas o naturales, pues era renuente a responder 

expresamente lo que se le indagaba, afirmando que no tenía conocimiento del tema. 

 

En lo referente a la CAUSA EXTRAÑA POR HECHO DE UN TERCERO, también 

se sustenta en los hechos ocurridos en el mes de noviembre del 2020, fecha en la 

cual habían transcurrido ya varios meses desde que empezó a incumplir el 

demandado. (min 57:25, argumento que para esta Judicatura no tiene sustento 

jurídico por cuanto que el incumplimiento se generó desde antes de que se 

presentara cualquier situación como la alegada y se continuó hasta la fecha en que 

se adelanta este proceso. de trámite de este proceso. 

 

Así mismo, puede verificarse conforme a las documentales arrimadas que el señor 

TORRES PRIETO, a pesar de que de manera reiterada manifestó no tener acceso a 

su local comercial, en el mes de diciembre del 2020 efectúa un abono a la deuda, lo 

que nuevamente permite inferir a esta Judicatura que sus actividades comerciales 

no se limitaban a las realizadas en el bar además que a pesar de las dificultades 

alegadas seguía realizando abonos en los meses posteriores al sellamiento del local. 

 

En lo relacionado a las excepciones denominadas ACUERDO VERBAL DE PAGO 

CELEBRADO ENTRE LAS PARTES, AQUIESCENCIA DE LA ACREEDORA EN EL 

PAGO POR CUOTA DE LAS OBLIGACIONES y LA INEXISTENCIA DE TÍTULO 

EJECUTIVO COMO CONSECUENCIA DE LA NOVACIÓN DE LA OBLIGACIÓN 

CONTENIDA EN EL ACTA DE CONCILIACIÓN DEL TRECE (13) DE 

NOVIEMBRE DE 2019,  sustentadas en que el deudor llegó a un nuevo acuerdo 

con el hijo de la ejecutante, lo que conllevó a una novación, de las obligaciones, 

debe advertirse de entrada que no hay lugar a la prosperidad, como quiera que de 

las capturas de pantalla que arrima al expediente no se logra observar un nuevo 

acuerdo que modifique lo pactado en el acta de conciliación base de la ejecución. 

 

Lo que se vislumbran son manifestaciones del demandado, en cuanto a la 

imposibilidad de poder pagar algunas de las cuotas pactadas, pero en ningún 

momento se acepta por parte de la señora GRACIELA DUARTE DE SIACHOQUE 

algún tipo de acuerdo; es más, la conversación según lo narrado en el medio 

exceptivo, se da con el hijo de la acreedora, que en todo caso no tiene facultad 

alguna para negociar los términos de la conciliación. (min 38:34 declaración del 

señor OSCAR HUMBERTO SIACHOQUE DUARTE, donde confirma lo manifestado por 

la demandante) 
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Respecto de la alegada novación, debe decirse que no se logró comprobar que en 

este asunto existió un nuevo acuerdo de pago, así como tampoco se acreditó que 

existiese voluntad de las partes de novar la obligación aquí perseguida, requisito 

exigido por el artículo 1963 del Código Civil Colombiano, que establece: 

 

“Para que haya novación es necesario que lo declaren las partes, o que 

aparezca indudablemente que su intención ha sido novar, porque la nueva 

obligación envuelve la extinción de la antigua”. 

 

Entonces, en el presente caso no existió manifestación expresa de las partes de un 

nuevo acuerdo verbal entre las partes que se novara la obligación incluyendo la 

anterior por lo que no configura la esgrimida novación. 

 

Finalmente, es claro que el título base del recaudo reúne los requisitos del artículo 

422 del C. G. del P., ya que contiene una obligación expresa, clara y exigible por lo 

que es procedente la persecución de las sumas de dinero adeudadas, bajo la 

presente acción. 

 

Sobre la excepción PAGO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES por parte del señor 

CARLOS ARTURO TORRES PRIETO,  advierte el Despacho de entrada que la 

misma se declarará probada, teniendo en cuenta la documental arrimada junto con 

la contestación de la demanda que da cuenta de los abonos efectuados por el 

demandado y que han sido reportados por la demandante en el curso del proceso, 

lo cual se corrobora con las declaraciones recepcionadas en la audiencia del 14 de 

junio de 2023. 

 

En este punto, resulta importante indicar que pese a declararse probada la 

exceptiva, la misma no conlleva a la terminación del proceso y mucho menos a la 

modificación del mandamiento de pago, teniendo en cuenta que todos los abonos 

realizados se han efectuado después de presentada la demanda, por lo que al 

momento de efectuar la liquidación de crédito deberán imputarse los abonos 

reportados por la ejecutante conforme lo dispone el artículo 1653 del Código Civil, 

pagos que son más de los acreditados por el demandado. 

 

Sobre la RENUENCIA DE LA ACREEDORA AL COBRO DE LOS INTERESES 

MORATORIOS SOBRE EL MONTO INICIALMENTE ADEUDADO, Dependencia 

Judicial, no encuentra en que argumentos y pruebas soporta el excepcionante ésta, 

pues solo se limita a enunciarla indicando que la ejecutante GRACIELA DUARTE 

DE SIACHOQUE renunció al cobro de los intereses moratorios, sin embargo, no 

existe prueba ni siquiera sumaria, que acredite dicha afirmación.  

 

La afirmación de que los abonos realizados fueron hechos a capital no implica per sé 

renuncia de la demandante a los intereses moratorios a las obligaciones adeudadas. 

 

Así mismo, y como ya se advirtió líneas atrás, no existió un nuevo acuerdo verbal 

realizado entre demandante y demandado, en el cual se modificarán las maneras, 

plazos y formas de pago de las acreencias contenidas en el acta de conciliación.      

 

Por último, en torno a la excepción INNOMINADA O GENÉRICA,  advierte el 

Despacho que no es una excepción nominada y que cumpla los requisitos señalados 

en la parte final del numeral 1º del artículo 442 del C. G. del P. referidos a la 
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expresión de los hechos en que se funda y acompañar las pruebas que acrediten los 

mismos 

 

IV. DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la ley,   

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO – DECLARAR probada la excepción PAGO PARCIAL DE LAS 

OBLIGACIONES por parte del señor CARLOS ARTURO TORRES PRIETO, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta sentencia. 

 

SEGUNDO – DECLARAR NO PROBADAS las demás excepciones de mérito 

propuestas dentro de este asunto, conforme lo esbozado en esta providencia.  

 

TERCERO - ORDENAR que se practique la liquidación del crédito de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 446 del Código General del Proceso, teniendo en 

cuenta los abonos realizados por el ejecutado, y que fueron reportados por la 

demandante.  

 

CUARTO – CONDENAR en costas a la parte demandada. Por Secretaría, efectúese 

la liquidación de costas teniendo como agencias en derecho la suma de 

$3’280.000,00. 

 

QUINTO – ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados, y los que 

posteriormente se llegaren a embargar, para que con su producto se pague 

a la parte demandante el crédito y las costas. 

 

SEXTO – ORDENAR el envío del expediente a los Juzgados de Ejecución Civil 

Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 

de mayo de 2017, una vez se cumpla con lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                                      Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 00286- 00 
Cuaderno Nulidad 

 

Se encuentra el proceso al Despacho con el objeto de pronunciarse respecto de la 

solicitud de nulidad presentada por la parte ejecutada.  

 

ARGUMENTOS DE LA NULIDAD 

 

Solicita el apoderado incidentante, se declare la nulidad de todo lo actuado, por cuanto 

en el Centro de Conciliación ABRAHAM LINCOLN, desde el pasado 16 de marzo de 

2023, fue aceptado el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, 

allegando la correspondiente Certificación del Centro de Conciliación sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación  de deudas.  

 

ACTUACIÓN INCIDENTAL 

 

Este despacho corrió traslado por tres (3) días de la solicitud a la parte demandante, 

mediante auto calendado el 6 de junio del año en curso1, término dentro del cual la 

parte actora no se manifestó al respecto. 

 

CONSIERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la parte incidentante no solicitó el decreto de alguna prueba 

distinta a la documental, el Juzgado no encuentra méritos para convocar a la audiencia 

de que trata el inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P., es por ello, que la decisión 

de este incidente será proferida por escrito.  

 

Las nulidades procesales se encuentran establecidas en nuestro ordenamiento jurídico 

como el mecanismo de defensa para la protección y garantía del derecho fundamental 

al debido proceso.  

 

Las causales de nulidad en nuestro ordenamiento jurídico se encuentran enlistadas 

en el artículo 133 del Código General del Proceso de forma taxativa, además, de las 

contempladas por otras normas, como la del artículo 121 y 545 ibídem, no siendo 

susceptibles de la aplicación de analogía ni de extensión para interpretarlas. 
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En el sub examine, la parte demandada solicita se declare la nulidad de todo lo 

actuado, en virtud de lo dispuesto en numeral 1° del artículo 545 del C. G. del P., para 

lo cual aduce que fue aceptado al trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, mediante auto del 16 de marzo de 2022, en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN; auto que advierte que no 

podrán iniciarse nuevos procesos y que la audiencia de negociación se llevaría a cabo 

el día 18 de abril de 2023 de forma virtual.   

 

En efecto, el artículo 545 del C.G.P., dispone que a partir de la aceptación de la 

solicitud de insolvencia se producirán los siguientes efectos, señalando en su numeral 

primero que: “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 

el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 

este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad 

del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 

(Negrilla del Juzgado).  

 

Lo anterior, en virtud de que la presente demanda se radicó 11 de abril de 2023 

(Archivo 002 SharePoint), fecha posterior a la admisión de la negociación de deudas, 

y se libró mandamiento ejecutivo ó el 18 de abril de 2023, por tanto, se cumple lo 

dispuesto en la parte final del numeral 1º del artículo 545 del C.G. del P., para que el 

deudor pueda alegar la nulidad no se podían iniciar nuevos procesos ejecutivos.  

 

En conclusión, se decretará la nulidad de todo lo actuado y se ordenará devolver las 

presentes diligencias al demandante, para que, de ser el caso se haga parte en el 

trámite de la negociación de deudas. Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO - DECLARAR LA NULIDAD de toda lo actuado desde el mandamiento 

ejecutivo inclusive.  

 

SEGUNDO - NEGAR librar mandamiento ejecutivo por lo cuanto el demandado JOSE 

ELKYN VARGAS MORALES, fue aceptado en el trámite de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                                      Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 00286- 00 
Cuaderno Nulidad 

 

Se encuentra el proceso al Despacho con el objeto de pronunciarse respecto de la 

solicitud de nulidad presentada por la parte ejecutada.  

 

ARGUMENTOS DE LA NULIDAD 

 

Solicita el apoderado incidentante, se declare la nulidad de todo lo actuado, por cuanto 

en el Centro de Conciliación ABRAHAM LINCOLN, desde el pasado 16 de marzo de 

2023, fue aceptado el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, 

allegando la correspondiente Certificación del Centro de Conciliación sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación  de deudas.  

 

ACTUACIÓN INCIDENTAL 

 

Este despacho corrió traslado por tres (3) días de la solicitud a la parte demandante, 

mediante auto calendado el 6 de junio del año en curso1, término dentro del cual la 

parte actora no se manifestó al respecto. 

 

CONSIERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la parte incidentante no solicitó el decreto de alguna prueba 

distinta a la documental, el Juzgado no encuentra méritos para convocar a la audiencia 

de que trata el inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P., es por ello, que la decisión 

de este incidente será proferida por escrito.  

 

Las nulidades procesales se encuentran establecidas en nuestro ordenamiento jurídico 

como el mecanismo de defensa para la protección y garantía del derecho fundamental 

al debido proceso.  

 

Las causales de nulidad en nuestro ordenamiento jurídico se encuentran enlistadas 

en el artículo 133 del Código General del Proceso de forma taxativa, además, de las 

contempladas por otras normas, como la del artículo 121 y 545 ibídem, no siendo 

susceptibles de la aplicación de analogía ni de extensión para interpretarlas. 
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En el sub examine, la parte demandada solicita se declare la nulidad de todo lo 

actuado, en virtud de lo dispuesto en numeral 1° del artículo 545 del C. G. del P., para 

lo cual aduce que fue aceptado al trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, mediante auto del 16 de marzo de 2022, en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN; auto que advierte que no 

podrán iniciarse nuevos procesos y que la audiencia de negociación se llevaría a cabo 

el día 18 de abril de 2023 de forma virtual.   

 

En efecto, el artículo 545 del C.G.P., dispone que a partir de la aceptación de la 

solicitud de insolvencia se producirán los siguientes efectos, señalando en su numeral 

primero que: “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 

el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 

este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad 

del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 

(Negrilla del Juzgado).  

 

Lo anterior, en virtud de que la presente demanda se radicó 11 de abril de 2023 

(Archivo 002 SharePoint), fecha posterior a la admisión de la negociación de deudas, 

y se libró mandamiento ejecutivo ó el 18 de abril de 2023, por tanto, se cumple lo 

dispuesto en la parte final del numeral 1º del artículo 545 del C.G. del P., para que el 

deudor pueda alegar la nulidad no se podían iniciar nuevos procesos ejecutivos.  

 

En conclusión, se decretará la nulidad de todo lo actuado y se ordenará devolver las 

presentes diligencias al demandante, para que, de ser el caso se haga parte en el 

trámite de la negociación de deudas. Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO - DECLARAR LA NULIDAD de toda lo actuado desde el mandamiento 

ejecutivo inclusive.  

 

SEGUNDO - NEGAR librar mandamiento ejecutivo por lo cuanto el demandado JOSE 

ELKYN VARGAS MORALES, fue aceptado en el trámite de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00824- 00 
Cuaderno Medidas. 

 
 

En virtud de las múltiples solicitudes elevadas por las partes, y de acuerdo a lo 

ordenado en el auto de 1 de junio de 2023 (archivo digital 45), por secretaría, dese 

cumplimiento a la expedición de los oficios de levantamiento de medida cautelar.  

 

 
CÚMPLASE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Revisado el presente proceso y con el fin de continuar con el trámite procesal 

correspondiente, se pronuncia el Despacho como sigue:  
 

Junto con la demanda y su correspondiente contestación, fue aportada prueba 

documental, con la que las partes ejercen sus derechos de acción y contradicción.  

 

Como quiera que las partes únicamente allegaron solo documental sin solicitar 

ninguna otra prueba y tratándose de proceso soportado en título ejecutivo se 

considera que ya existe suficiente material probatorio para proferir una decisión de 

fondo.  

 

El artículo 278 del Código General del Proceso, inciso 3º establece que, “en cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: 

(…)  

2. “Cuando no hubiere pruebas por practicar”. 

 

Por lo anterior, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

Ordenar a la Secretaría del despacho, fijar el presente proceso en la lista del artículo 

120 del Código General del Proceso para dictar la sentencia anticipada 

correspondiente.  

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022– 001066- 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de aprehensión, 

resulta innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se cumplió, por 

tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero J&L, para que entregue de forma 

INMEDIATA al garante o a la persona que éste autorice para tal fin, el vehículo de 

placas GUZ-0959, en virtud de que este Despacho no autorizó el traslado a dicha 

sede. 

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

SEXTO. - Respecto de la solicitud de OFICIAR a la POLICÍA NACIONAL DE COLOMBIA 

SECCIÓN AUTOMOTORES - SIJIN, a fin de que informe porque trasladó el vehículo a 

un parqueadero no autorizado, el acreedor podrá iniciar las acciones contencioso 

administrativas que considere pertinentes, a fin de que se le repare un posible daño 

sufrido, y se inicien las respectivas investigaciones disciplinarias.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
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L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 01070- 00 
 
 
Teniendo en cuenta la solicitud vista a página 17 del archivo digital No. 18, de 

acuerdo con el artículo 602 del Código General del Proceso, se ordena al señor 

demandado, que en el término de cinco (5) días, preste caución bancaria u 

otorgada por compañía de seguros, en dinero o en título de deuda pública, por un 

valor de $140’000.000, oo m/cte.  

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 01070- 00 
 

Visto el anterior informe secretarial y descorrido el traslado de las excepciones por 

el apoderado demandante (Archivo 019 SharePoint), SE DISPONE:  

 

Se señala como fecha para la celebración de la audiencia que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, la hora de las 2 P.M. del día cinco (5)  del mes de 

SEPTIEMBRE  del año en curso.  

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022– 001094- 00 
 

 

 

Teniendo en cuenta que los liquidadores designados no comparecieron a ejercer su 

cargo, el Despacho dispone su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a un auxiliar de la lista 

vigente de liquidadores, para que una vez enterado del presente proveído, acuda a 

tomar posesión del cargo al que fue designado. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022– 001094- 00 
 

 

 

Teniendo en cuenta que los liquidadores designados no comparecieron a ejercer su 

cargo, el Despacho dispone su RELEVO. 

 

POR SECRETARÍA, se ordena comunicar la designación a un auxiliar de la lista 

vigente de liquidadores, para que una vez enterado del presente proveído, acuda a 

tomar posesión del cargo al que fue designado. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Pago Directo 

Rad. 110014003034 – 2022– 001168- 00 
 

Como quiera que la parte actora solicitó el levantamiento de la orden de 

aprehensión, resulta innecesario seguir adelantando un trámite cuya finalidad ya se 

cumplió, por tanto, el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO - DECLARAR terminado el proceso especial de PAGO DIRECTO.  

 

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida de aprehensión sobre el 

vehículo puesto en garantía real. Ofíciese a la autoridad de tránsito.  

 

TERCERO. - OFÍCIESE al parqueadero CAPTUCOL, para que entregue de forma 

INMEDIATA al garante o a la persona que éste autorice para tal fin, el vehículo 

de placas FYP 461.  

 

CUARTO – ORDENAR la expedición de la certificación de terminación en los 

términos del artículo 115 del Código General del Proceso, previo el pago de las 

expensas, como quiera que la actuación se surtió de manera virtual. 

 

QUINTO – ORDENAR el archivo de las presentes diligencias efectuando las 

constancias del caso, una vez se verifique lo anterior. 

 

SEXTO. – NO TENER en cuenta el memorial presentado por la abogada 

CAROLINA ANDREA TÉLLEZ MARTÍNEZ, en calidad de apoderada del señor 

MIGUEL ÁNGEL GIL GALVIS, toda vez que, en el trámite de autorización para la 

aprehensión del bien, objeto de pago directo no contempla la intervención del 

deudor.     

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 
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L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023– 00230- 00 
 

   

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2023– 00266- 00 
 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que el demandado se encuentra 

debidamente notificado (Archivo 009 y 010 SharePoint), y dentro del término legal, 

por intermedio de apoderado judicial, contestó la demanda y propuso excepciones 

de mérito. 

 

De las excepciones propuestas, córrase traslado a la parte demandante por el 

término de diez (10) días, conforme a lo establecido en el artículo 443 del Código 

General del Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

Ref. Verbal – Resolución de Contrato de Promesa de Compraventa  

Rad. 110014003034 – 2023– 00302- 00 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificado al demandado 

MARIO AUGUSTO MONROY BAUTISTA, por intermedio de Curador Ad Litem, 

quien dentro del término de traslado guardó silencio.  

 

A fin de continuar con el trámite procesal correspondiente, se emite pronunciamiento 
con fundamento en lo siguiente:    
 
Junto con la demanda, fue aportada la documental, con que la parte interesada 

fundamenta su derecho de acción. 

 

La parte demandada se notificó por intermedio de Curador Ad Litem, quien no realizó 

manifestación alguna; razón por la que este Juzgado considera que existe suficiente 

material probatorio para proferir decisión de fondo. 

 

El  artículo 278  inciso 3º del Código General del Proceso establece: “En cualquier 

estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los 

siguientes eventos: 

 

(…) 

 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

 

Por lo anterior, el Juzgado; 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO - Ordenar a la Secretaría del despacho, fijar el presente proceso en la 

lista del artículo 120 del Código General del Proceso para dictar la sentencia 

anticipada.  

 

SEGUNDO - En firme, ingresen las presentes diligencias al despacho para resolver 

lo que en derecho corresponde.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Reivindicatorio  

Rad. 110014003034 – 2023– 0442- 00 
 
Subsanado en término, como quiera que se reúnen los requisitos contemplados en 

los artículos 82 y 368 del Código General del Proceso, este Juzgado;  

 

RESUELVE:   

 

ADMITIR la presente demanda ACCIÓN REIVINDICATORIA instaurada por 

CARRAPAS S.A. en contra de LUZ STELLA PÉREZ GALLO.  

 

En consecuencia, de la demanda y sus anexos córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días conforme a lo señalado en el 

artículo 369 del Código General del Proceso.   

 

ORDENAR la notificación de esta providencia a la parte demandada en los términos 

de los artículos 291 y subsiguientes del Código General del Proceso, en concordancia 

con la Ley 2213 de 2022, del en las direcciones físicas y electrónicas referidas en el 

acápite de notificaciones de la demanda. 

 

RECONOCER personería al abogado JAVIER POMBO RODRIGUEZ, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los fines descritos 

en el mandato allegado. 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Reivindicatorio  

Rad. 110014003034 – 2023– 0442- 00 
 
Por ser procedente la petición de la parte actora y conforme al numeral 2° del 

artículo 590 del Código General del Proceso, previamente a decretar la medida 

solicitada deberá prestar caución por la suma de $ 20.000.000 M/cte., caución 

que podrá ser prestada en cualquiera de las formas contempladas en el artículo 603 

del C.G del P; dentro de los CINCO (5) DÍAS, siguientes a la notificación del 

presente auto. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2020– 0756- 00 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en auto de fecha 2 de junio de 2023, por 

el Juzgado Veintiuno (21) Civil del Circuito de Bogotá D.C., mediante el cual confirma 

la providencia de fecha 1º de agosto de 2022.  

 
 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 00310- 00 
 

De acuerdo a lo solicitado por el apoderado demandante, el Juzgado, DISPONE:  

 

REQUERIR a las entidades BBVA S.A., BANCO CAJA SOCIAL, COOMEVA, ITAÚ, 

FALABELLA, SUDAMERIS, PICHINCHA, DAVIVIENDA, POPULAR, AV VILLAS y 

COLPATRIA, para que informen el trámite dado al Oficio No. 1012 del 11 de mayo 

de 2021, mediante el cual se comunicó embargo y retención de las sumas de dineros.  

 

SECRETARIA proceda de conformidad.  

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2021– 0706- 00 
 
Se procede a proferir Sentencia, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 3º numeral 

2º, del artículo 278 del Código General del Proceso.  

 
I. ANTECEDENTES 

 

El BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, demandó ejecutivamente 

a SANDRA PATRICIA ZAMORA CASTRO, con el fin de obtener el pago del capital 

contenido en el pagaré No. 52234473, más los intereses de mora sobre la anterior 

suma liquidado a la tasa fluctuante máxima permitida. 

 

Como sustento de las pretensiones de la demanda, la parte actora allegó copia del 

Pagaré No. 52234473, con su respectiva carta de instrucciones, aclarando que la 

demandada, incurrió en mora con el pago de sus obligaciones desde el 22 de julio 

de 2021. 

 

Solicitó se librara mandamiento de pago por la suma de $ 38.048.953 M/cte., por 

concepto de capital, contenido en el pagaré aportado como base de la presente 

ejecución.   

 

II. TRAMITE PROCESAL 

 

La demanda se presentó ante la oficina de reparto judicial el día 8 de agosto de 

2021, correspondiéndole a este despacho judicial el asunto y se libró orden de pago 

mediante auto de 12 de agosto del año 2021. 

 

Luego de varias diligencias de notificación, con resultado negativo, por auto de fecha 

27 de enero de 2022, se ordenó el emplazamiento de la demandada SANDRA 

PATRICIA ZAMORA CASTRO, de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020, hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Por auto del 22 de marzo de 2022, se designó Curador Ad Litem, para su 

representación, quien dentro del término la manifestó la no aceptación, por lo que 

mediante auto de fecha 16 de mayo de 2022, se relevó y nombró un nuevo curador.  

 

Luego de múltiples relevos y requerimientos, por auto de fecha 7 de marzo del año 

que avanza, se tuvo por aceptado el cargo designado y se ordenó a secretaria 

notificar a la auxiliar de justicia JHOLLIANY ANDREA LEDEZMA CUESTA para que 

procediera a ejercer las funciones para el cargo designado.  
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Efectuada la notificación, dentro del término legal correspondiente, la Curadora Ad 

Litem, , allegó la correspondiente contestación de demanda, y formuló como medios 

exceptivos el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN e INNOMINADA. 

 

Por auto de fecha 4 de junio de 2023, conforme a lo establecido en el artículo 443 

del Código General del Proceso, se ordenó correr traslado de las excepciones de 

mérito propuestas. 

 

Descorrido el traslado de las excepciones de mérito propuestas por la Curadora, 

mediante providencia de fecha 1º de junio del presente año, se fijó el presente 

proceso en lista, de acuerdo a lo establecido en el numeral 2º del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 

 

III. CONSIDERACIONES 

  

1.  Presupuestos procesales.  

 

En el presente trámite se encuentran reunidos los presupuestos procesales, toda vez 

que las partes ostentan capacidad para comparecer al proceso , están representados 

judicialmente en debida forma, y la demanda reúne los requisitos formales del 

artículo 82 y siguientes del Código General del Proceso.  

 

2. Legitimidad. 

 

Concurre en la parte demandante la legitimación en la causa para el cobro de la 

obligación, pues revisado el título ejecutivo que palanca el proceso, la entidad 

bancaria se verifica como beneficiaria de la obligación.  

 

Por su parte, la demandada figura como obligada cambiaria en virtud de la 

suscripción del instrumento que contiene la prestación, situación que permite inferir 

que es la persona obligada a satisfacer el crédito, comprobándose así la legitimación 

en la causa por pasiva. 

 

2. Naturaleza de la acción.  

 

Para iniciar la acción ejecutiva, la obligación debe estar contenida en un documento 

que constituya título ejecutivo, que provenga del deudor o de su causante y 

constituya plena prueba contra él, además que contenga una obligación clara, 

expresa y exigible, al tenor de lo dispuesto en el artículo 422 del Código General del 

Proceso.   

    

El Pagaré es una promesa incondicional de pagar una suma determinada que hace 

el otorgante al beneficiario, para hacerse efectiva en una fecha establecida y con la 

expresión de ser al portador o a la orden, el cual al ser esencialmente formal debe 

reunir tanto los requisitos generales, como los especiales descritos en el estatuto 
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comercial, pues de lo contrario el documento no genera eficacia cambiaria conforme 

lo establece el Artículo 620 del Código de Comercio.   

    

En este orden de ideas, el artículo 709 del Código de Comercio contempla que el 

pagaré debe contener, además de los requisitos descritos en el artículo 

621 ibídem, 1º) La promesa incondicional de pagar una suma determinada de dinero; 

2º) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 3º) La indicación de ser 

pagadero a la orden o al portador, y 4º) La forma de vencimiento. 

 

 

IV.  EL CASO CONCRETO. 

 

El título ejecutivo allegado – denominado Pagaré número 52234473, cumple en 

principio las exigencias del artículo 621 del Código de Comercio, requisitos generales 

de los títulos valores al contener la mención del derecho que se incorpora en el 

título, la firma del creador, SANDRA PATRICIA ZAMORA CASTRO la 

demandada; el lugar de cumplimiento o del ejercicio del derecho.  

 

De otra parte, cumple las exigencias propias del Pagaré contempladas en el artículo 

709 del mismo Código de Comercio, como la promesa incondicional de pagar una 

suma de dinero, a quien debe hacerse el pago o girado, la forma de vencimiento 

que la obligación será pagada en la en una sola cuota en las oficinas de Banco de 

Bogotá y la orden de ser pagadera a la orden. 

 

De lo anterior se desprende que el documento base del presente cobro coactivo 

reúne los requisitos generales de los títulos valores y los específicos del pagaré, 

verificándose así la procedencia de la ejecución.  

 

El artículo 167 del C. G. del P.: Carga de la Prueba: “Incumbe a las partes probar 

el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 

persiguen”  

  

La Curadora Ad-Litem en representación de la demandada SANDRA PATRICIA 

ZAMORA CASTRO, propuso las excepciones de “PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN” e “INNOMINADA”, argumentadas en que, en diversos casos los 

demandados efectúan abonos o cancelan el total de la obligación.   

 

Dentro del término de traslado, el apoderado demandante, manifestó su 

inconformismo con los argumentos expuestos, como quiera que la parte demandada 

no logró probar su dicho.  

 

De otra parte, la demandada no compareció al proceso por lo que no hay sustento 

fáctico de las excepciones ni desvirtuó los supuestos fácticos de la demanda por lo  

que, la parte ejecutada no logró demostrar abonos, o el pago total de las 

obligaciones, comoquiera que no se aportó ninguna prueba documental. 
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el Juzgado debe advertir que los argumentos de la representante de la demandada, 

no le restan ni atacan el mérito ejecutivo al pagaré aportado como base de la 

ejecución, puesto que el mismo cumple con los requisitos generales contenidos en el 

artículo 422 del C. G. del P., y con los requisitos del Código de Comercio para este 

tipo de títulos valores.  

 

En cuanto a la excepción llamada INOMINADA procesalmente debe darse 

denominación a cualquier excepción y además debe señalarse que de acuerdo con el 

artículo 442 del C. G. del P.  cuando se plantea una excepción debe expresarse los 

hechos en que se funda y acompañar las pruebas relacionadas con ella, lo cual no se 

cumple en este caso.   

 

En consecuencia, se declararán infundadas y no probadas las excepciones 

planteadas, continuando el proceso por las sumas ordenadas en el mandamiento de 

pago.  

 

V.  DECISIÓN  

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ, D.C., administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley,    

   

RESUELVE:  

   

PRIMERO – DECLARAR no probadas las excepciones de mérito propuestas por la 

parte demandada de “PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN” e “INNOMINADA”, 

por las razones expuestas.   

   

SEGUNDO - ORDENAR seguir adelante la ejecución, por la suma dispuesta en el 

mandamiento de pago.   

   

TERCERO - DECRETAR la venta en pública subasta de los bienes debidamente 

secuestrados y embargados, para que con su producto se cancele a la parte 

ejecutante el valor del crédito, los intereses y las costas que se causen en virtud de 

la presente acción.   

   

CUARTO - DECRETAR el avalúo de los bienes señalados en el numeral anterior.   

   

QUINTO - DISPONER la liquidación del crédito conforme lo establece el artículo 

446 del Código General del Proceso.   
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SEXTO - CONDENAR a la parte ejecutada al pago de las costas procesales. Por 

secretaría, elabórese la liquidación de costas, incluyendo como agencias en derecho 

la suma de $1.900.000, oo M/cte.   

   

SÉPTIMO - Cumplido lo anterior, se ordena la remisión del expediente a los Juzgados 

de Ejecución Civil Municipal de la ciudad, conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA17-10678 de 26 de mayo de 2017.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo 
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Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Verbal – Reconocimiento Contrato Mutuo 

Rad. 110014003034 – 2021– 0950- 00 
 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por notificadas a las 

demandadas CLAUDIA JACKELINE PLATA BARRAGÁN y MARÍA CAROLINA 

CHAPARRO PLATA, mediante aviso de acuerdo a lo establecido en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, quienes dentro del término de traslado 

guardaron silencio, en consecuencia, SE DISPONE:   

 

Señalar como fecha para la celebración de la audiencia que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso, la hora de las  2 P.M., del día once (11)  del mes de 

SEPTIEMBRE  del año en curso.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

 

  

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2021– 01008- 00 
 

Conforme con las previsiones del artículo 293 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 108 ibídem, EMPLÁCESE al demandado HECTOR 

FABIO CAICEDO AGUDELO. 

 

Para el efecto y como así lo prevé el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, por 

Secretaría procédase a hacer la inclusión de los datos de la demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, tal como lo establece el inciso 5 del 

artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con lo señalado en el 

artículo 5 del Acuerdo Nº PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, emanado 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

Verificada la publicación de esa información en el mencionado Registro, con 

constancia en el proceso, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

   

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Verbal - Resolución de Contrato 

Rad. 110014003034 – 2022– 00055- 00 
 

Presentado en tiempo Recurso de Apelación por el apoderado de la parte 

demandante, SE DISPONE:   

 

PRIMERO. – Téngase en cuenta que la fecha de la sentencia es veintidós (22) 

de junio de dos mil veintitrés (2023), publicada en el estado No. 40 del 23 de 

junio, y no como allí se indicó.  

 

SEGUNDO - CONCEDER el Recurso de Apelación en el efecto DEVOLUTIVO 

contra la sentencia proferida el 22 de junio de 2023, en razón a que fueron negadas 

las pretensiones de la demanda (inciso 2° del numeral 3° del artículo 323 ibídem) y 

por ser procedente el recurso contra la Sentencia conforme lo establece el inciso 1° 

del artículo 321 del C. G. del P.  

 

TERCERO –Se concede al apelante el término de cinco (5) días contados a partir 

de la notificación que por estado se haga de este auto, a fin de que suministre las 

expensas necesarias para que se tomen copias de todo el cuaderno, so pena de que 

se declare desierto el recurso (inciso 2º del artículo 324 del C. General del P.). 

 

CUARTO - Por secretaría una vez cumplido lo ordenado en el numeral anterior 

REMÍTASE el presente proceso a los Jueces del Circuito de Bogotá (Reparto), para 

lo de su cargo.  

 

OFÍCIESE para lo correspondiente. Déjense las constancias a que haya lugar.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00260- 00 
 

 

Sin objeción alguna a la liquidación de costas practicada por la Secretaría en el 

presente asunto y al encontrarse ajustada a derecho, al tenor de lo dispuesto en el  

artículo 366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte APROBACIÓN. 

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00824- 00 
Cuaderno Nulidad. 

 
Se encuentra el proceso al Despacho con el objeto de pronunciarse respecto de la 

solicitud de nulidad presentada por la parte demandada, a través de su apoderado.   

 

ARGUMENTOS  

 

El representante legal suplente de CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S. presenta 

solicitud de nulidad  procesal del trámite surtido dentro del expediente por la causal 

8ª del artículo 133 del Código General del Proceso, por no haberse  notificado en 

debida forma el auto de mandamiento de pago,  y porque el Juzgado en providencia 

de 18 de abril de 2023, lo tuvo por notificado por conducta concluyente sin que haya 

sido posible ejercer el derecho a la defensa.  

 

TRÁMITE 

 

En interlocutorio de 1º de junio de 2023 (archivo digital 02) se corrió traslado de la 

solicitud a la parte demandante, quien dentro del término solicitó negar la nulidad, 

al considerar que el demandado al notificarse por conducta concluyente y solicitar 

el levantamiento de las medidas cautelares, podía solicitar la reproducción de la 

demanda y sus anexos con posterioridad a los 3 días siguientes a la providencia, lo 

cual no hizo, actuando de forma negligente.  

 

CONSIDERACIONES  

 

Teniendo en cuenta que las partes no solicitaron el decreto de alguna prueba distinta 

a la documental, el Juzgado no encuentra méritos suficientes para convocar a la 

audiencia de que trata el inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P., es por ello, que 

la decisión de este incidente será proferida por escrito.  

 

Las nulidades procesales se encuentran establecidas en nuestro ordenamiento 

jurídico como el mecanismo de defensa para la protección y garantía del derecho 

fundamental al debido proceso.  
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Las causales de nulidad se encuentran enumeradas en el Código General del Proceso 

de forma taxativa y no son susceptibles de aplicación por analogía ni de extensión 

para interpretarlas. 

 

El incidentante formula su solicitud con base en la causal contenida en el numeral 

8° del artículo 133 del C. G. del P. que reza:  

 

Causales de nulidad. El proceso es nulo,  en todo o en parte solamente en los 

siguientes casos:  

 (…)  
 

“8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto 

admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas (…)”.  

 

Con esta causal de nulidad se garantiza que la parte pasiva de un litigio tenga pleno 

conocimiento de la acción en la cual se le está vinculando para que pueda ejercer 

sus derechos ante el Juez de la República que conozca de su caso. 

 

La causal de nulidad de indebida notificación del demandado se configura cuando el 

demandado no es debida y regularmente vinculado al proceso. 

 

“Como es bien sabido, la notificación de estas providencias al demandado es un acto procesal 

de vital importancia rodeado de una serie de formalidades que tiene como fin asegurar la 

debida vinculación de aquél al proceso, con miras a que ejerza en forma adecuada su derecho 

de defensa”. 1 

 

En el presente asunto, el apoderado solicita se declare nulo el proceso a partir del 

mandamiento de pago, por considerar que no se contó con la posibilidad de ejercer 

debidamente el derecho de defensa y contradicción. 

 

Al revisar la actuación, se encuentra que no le asiste razón al incidentante, toda vez 

que, a fin de garantizar la vinculación procesal de CONSTRUVAL INGENIERIA S.A.S., 

se prefirió auto en el que se tuvo al incidentante por notificado por conducta  

concluyente el pasado 18 de abril de 2023, decisión que se encuentra en firme y 

que permitía conforme al inciso 2º del artículo 91 del Código General del Proceso, 

solicitar a la secretaría, dentro del término de 3 días posteriores al 19 de abril de 

2023 (fecha de notificación por estado) se le enviase la copia de la demanda y sus 

 
1 HENRY SANABRIA SANTOS Nulidades en el proceso Civil. 2ª edición. U. Externado de Colombia 2.011 Pág. 335 
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anexos y/o , se remitiera el link del expediente,ya que vencido este  plazo, se  inicia 

el cómputo del  término para contestación, lo que no ocurrió.   

 

Por ello si en oportunidad no fue recurrida la providencia de la notificación por 

conducta concluyente y tampoco fue solicitada la remisión del expediente, resulta 

válido el cómputo del término de contestación que realizó la secretaría del Juzgado, 

evidenciándose que incidentante  no ejerció  oportunamente conducta alguna.  

 

Por lo expuesto y de acuerdo al artículo 132 del Código General del Proceso, el 

Juzgado Treinta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO - NEGAR la solicitud de nulidad presentada por CONSTURVAL 

INGENIERIA S.A.S, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO -CONDENAR en costas al incidentante proponente a favor del 

demandante, se señala para tal efecto la suma de un (1) salario mínimo legal 

mensual vigente, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 365 del 

C. G. del P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-4- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 43 

 

de hoy 7 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                                                                      Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00286- 00 
Cuaderno Nulidad 

 

Se encuentra el proceso al Despacho con el objeto de pronunciarse respecto de la 

solicitud de nulidad presentada por la parte ejecutada.  

 

ARGUMENTOS DE LA NULIDAD 

 

Solicita el apoderado incidentante, se declare la nulidad de todo lo actuado, por cuanto 

en el Centro de Conciliación ABRAHAM LINCOLN, desde el pasado 16 de marzo de 

2023, fue aceptado el proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, 

allegando la correspondiente Certificación del Centro de Conciliación sobre la 

aceptación al procedimiento de negociación  de deudas.  

 

ACTUACIÓN INCIDENTAL 

 

Este despacho corrió traslado por tres (3) días de la solicitud a la parte demandante, 

mediante auto calendado el 6 de junio del año en curso1, término dentro del cual la 

parte actora no se manifestó al respecto. 

 

CONSIERACIONES 

 

Teniendo en cuenta que la parte incidentante no solicitó el decreto de alguna prueba 

distinta a la documental, el Juzgado no encuentra méritos para convocar a la audiencia 

de que trata el inciso 3° del artículo 129 del C. G. del P., es por ello, que la decisión 

de este incidente será proferida por escrito.  

 

Las nulidades procesales se encuentran establecidas en nuestro ordenamiento jurídico 

como el mecanismo de defensa para la protección y garantía del derecho fundamental 

al debido proceso.  

 

Las causales de nulidad en nuestro ordenamiento jurídico se encuentran enlistadas 

en el artículo 133 del Código General del Proceso de forma taxativa, además, de las 

contempladas por otras normas, como la del artículo 121 y 545 ibídem, no siendo 

susceptibles de la aplicación de analogía ni de extensión para interpretarlas. 

 
1 Archivo 006 SharePoint   
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En el sub examine, la parte demandada solicita se declare la nulidad de todo lo 

actuado, en virtud de lo dispuesto en numeral 1° del artículo 545 del C. G. del P., para 

lo cual aduce que fue aceptado al trámite de negociación de deudas de persona 

natural no comerciante, mediante auto del 16 de marzo de 2022, en el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA FUNDACIÓN ABRAHAM LINCOLN; auto que advierte que no 

podrán iniciarse nuevos procesos y que la audiencia de negociación se llevaría a cabo 

el día 18 de abril de 2023 de forma virtual.   

 

En efecto, el artículo 545 del C.G.P., dispone que a partir de la aceptación de la 

solicitud de insolvencia se producirán los siguientes efectos, señalando en su numeral 

primero que: “No podrán iniciarse nuevos procesos ejecutivos, de restitución de bienes por mora en 

el pago de los cánones, o de jurisdicción coactiva contra el deudor y se suspenderán los procesos de 

este tipo que estuvieren en curso al momento de la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad 

del proceso ante el juez competente, para lo cual bastará presentar copia de la certificación 

que expida el conciliador sobre la aceptación al procedimiento de negociación de deudas”. 

(Negrilla del Juzgado).  

 

Lo anterior, en virtud de que la presente demanda se radicó 11 de abril de 2023 

(Archivo 002 SharePoint), fecha posterior a la admisión de la negociación de deudas, 

y se libró mandamiento ejecutivo ó el 18 de abril de 2023, por tanto, se cumple lo 

dispuesto en la parte final del numeral 1º del artículo 545 del C.G. del P., para que el 

deudor pueda alegar la nulidad no se podían iniciar nuevos procesos ejecutivos.  

 

En conclusión, se decretará la nulidad de todo lo actuado y se ordenará devolver las 

presentes diligencias al demandante, para que, de ser el caso se haga parte en el 

trámite de la negociación de deudas. Por lo expuesto, el Juzgado;  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO - DECLARAR LA NULIDAD de toda lo actuado desde el mandamiento 

ejecutivo inclusive.  

 

SEGUNDO - NEGAR librar mandamiento ejecutivo por lo cuanto el demandado JOSE 

ELKYN VARGAS MORALES, fue aceptado en el trámite de negociación de deudas 

de persona natural no comerciante.   

 

 

NOTIFÍQUESE  
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NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00568- 00 
 
 

Como quiera que el avalúo presentado por el apoderado ejecutante (Fol. 2 a 4 

Archivo 31 SharePoint), no fue objetado dentro de la oportunidad concedida y por 

estar ajustado a derecho, el Despacho lo acoge como DEFINITVO.  

 

REMITASE el presente proceso, a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, en 

el momento que corresponda.  

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00568- 00 
Cuaderno Nulidad 

 
De acuerdo a lo dispuesto en inciso 3° del artículo 129 del Código General del 

Proceso, del escrito de nulidad allegado por la parte demandada; SE DISPONE: 

 

DAR traslado por el término de tres (3) días, a la parte demandante, para que 

se pronuncie en lo que estime conveniente. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-2- 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Divisorio 

Rad. 110014003034 – 2022– 00652- 00 
 
Acreditada la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40646557 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá - Zona Sur, 

y teniendo en cuenta que, la parte demandada se opuso a la prosperidad de las 

pretensiones, se hace necesario señalar fecha y hora para la evacuación de la 

audiencia especial del artículo 409 del Código General del Proceso.  

 

En consecuencia, se señala la hora de las 9 A.M. del día doce (12) del mes de 

SEPTIEMBRE del año en curso, 2023 para adelantar la audiencia especial del 

artículo 409 del Código General del Proceso. 

 

Se previene a las partes para que concurran personalmente a rendir interrogatorio 

y se les advierte que la inasistencia esta audiencia acarreará MULTA DE CINCO 

(5) SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (SMLMV), 

conforme con lo establecido en el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 

general.  

 

La audiencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma autorizada por 

el Consejo Superior de la Judicatura denominada Lifesize o Microsoft Teams, 

para lo cual deberán las partes informar al correo electrónico de la Secretaría del 

Despacho cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co., la dirección electrónica de las 

partes, apoderados, testigos y demás intervinientes según sea el caso, con 

antelación a la fecha dispuesta para la celebración de la audiencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00800- 00 
 
Ingresado el expediente al Despacho a fin de continuar con el trámite procesal, se 

debe precisar lo siguiente:  

 

Mediante auto de fecha 11 de octubre de 2022, se libró mandamiento de pago 

ejecutivo en contra de: 

 

• Consorcio DAN TORCA 

• Rogelio Ardila Torres 

• Carlos Alberto González Patarroyo  

• Darca Ingenieros Asociados de Colombia S.A.S. 

• Duván Vargas Baquero 

 

Por concepto de saldo de capital de facturas de venta aportadas como título 

ejecutivo; sin embargo, se incurrió en una imprecisión al señalar como sujeto 

pasivo procesal al CONSORCIO, lo cual va en contra de las normas de derecho 

sustancial que aplican en la materia, en especial la Ley 80 de 1993.  

 

En efecto, es del caso recordar que la figura consorcial NO ES PERSONA 

JURÍDICA y por ende carece de capacidad jurídica y capacidad para ser parte 

dentro de un proceso judicial, tal y como lo tiene puntualizado el Consejo de Estado 

en sentencia de unificación de la Sección Tercera de 25 de septiembre de 2013 

 (…)  

“Finalmente, la Sala estima necesario precisar y enfatizar que la rectificación jurisprudencial 

que mediante la presente decisión se efectúa en relación con la capacidad procesal que les 

asiste a los consorcios y a las uniones temporales para comparecer como sujetos en los 

procesos judiciales en los cuales se debaten asuntos relacionados con los derechos o 

intereses de los que son titulares o que discuten o que de alguna otra manera les conciernen 

en razón de su condición de contratistas de las entidades estatales o de interesados o 

participantes en los procedimientos de selección contractual, de ninguna manera debe 

considerarse como una cortapisa para que los integrantes de los respectivos consorcios o 

uniones temporales, individualmente considerados –sean personas naturales o jurídicas– 

puedan comparecer al proceso –en condición de demandante(s) o de demandado(s)–.   

 

La modificación de la Jurisprudencia que aquí se lleva a cabo apunta únicamente a dejar de 

lado aquella tesis jurisprudencial en cuya virtud se consideraba, hasta este momento, que en 

cuanto los consorcios y las uniones temporales carecen de personalidad jurídica propia e 

independiente, no les resultaba dable comparecer a los procesos judiciales porque esa 

condición estaba reservada de manera exclusiva a las personas –ora naturales, ora jurídicas–

, por lo cual se concluía que en los correspondientes procesos judiciales únicamente podían 

ocupar alguno de sus extremos los integrantes de tales organizaciones empresariales. En 

consecuencia, a partir del presente proveído se concluye que tanto los consorcios como las 

uniones temporales sí se encuentran legalmente facultados para concurrir, por conducto de 

su representante, a los procesos judiciales que pudieren tener origen en controversias 



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

surgidas del procedimiento administrativo de selección de contratistas o de la celebración y 

ejecución de los contratos estatales en relación con los cuales tengan algún interés, cuestión 

que de ninguna manera excluye la opción, que naturalmente continúa vigente, de que los 

integrantes de tales consorcios o uniones temporales también puedan, si así lo deciden y 

siempre que para ello satisfagan los requisitos y presupuestos exigidos en las normas 

vigentes para el efecto, comparecer a los procesos judiciales –bien como demandantes, bien 

como demandados, bien como terceros legitimados o incluso en la condición de litisconsortes, 

facultativos o necesarios, según corresponda–, opción que de ser ejercida deberá consultar, 

como resulta apenas natural, las exigencias relacionadas con la debida integración del 

contradictorio, por manera que, en aquellos eventos en que varios o uno solo de los 

integrantes de un consorcio o de una unión temporal concurran a un proceso judicial, en su 

condición individual e independiente, deberán satisfacerse las reglas que deban aplicarse, 

según las particularidades de cada caso específico, para que los demás integrantes del 

correspondiente consorcio o unión temporal deban o puedan ser vinculados en condición de 

litisconsortes, facultativos o necesarios, según corresponda. 

(…) 

el tratamiento que se otorga a los consorcios y uniones temporales para efectos de 

comparecer a procesos judiciales no aplica a las relaciones de derecho privado. Así, en el 

campo regido de manera exclusiva por las normas de los Códigos Civil o de 

Comercio, en los cuales las agrupaciones respectivas también carecen de 

personalidad jurídica, la comparecencia en juicio deben hacerla, en forma 

individual, cada uno de los integrantes del respectivo extremo contractual.1 

(…) 

 

Así las cosas, no se puede tener como demandado al CONSORCIO como figura 

asociativa dado que, en el presente asunto, nada se discute sobre la relación jurídico 

negocial existente entre este ente, con alguna entidad pública. 

 

En razón a ello, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso, el Juzgado 

corregirá el mandamiento de pago y adicional a ello dejará sin efecto el acto de 

notificación y vinculación procesal del CONSORCIO DAN TORCA, ordenando en caso 

de haber sido consumadas, el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas 

en su contra. Por lo anterior el Juzgado;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO -   DEJAR SIN VALOR y EFECTO el auto de 6 de junio de 2023, 

mediante el cual se tuvo por notificado al CONSORCIO DAN TORCA, por 

Conducta Concluyente y la diligencia de notificación del 8 de junio hogaño, 

realizada por la secretaria del Juzgado. 

 

SEGUNDO - Conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 286 del C.G. del P. 

se corrige el inciso segundo del mandamiento de pago de fecha 11 de octubre de 

2022, como sigue: 

 

 
1 Consejo de Estado, sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia de unificación de 25 
de septiembre de 2013. CP. MAURICIO FAJARDO. Rad. 25000-23-26-000-1997-03930-01(19933) 
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Librar mandamiento de pago de MENOR CUANTÍA a favor de TESZA 

INGENIERIA S.A.S y SOLANYE ASENET SILVA SÁNCHEZ en 

contra de ROGELIO ARDILA TORRES, CARLOS ALBERTO 

GONZALEZ PATARROYO, DARCA INGENIEROS ASOCIADOS DE 

COLOMBIA SAS y DUVÁN VARGAS BAQUERO, como miembros 

del CONSORCIO DAN TORCA por las siguientes cantidades y 

conceptos. 

 

TERCERO - LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en contra del 

CONSORCIO DAN TORCA, conforme a lo expuesto. Por Secretaria OFICIESE para 

lo correspondiente.  

 

CUARTO -   TENER por resuelto lo solicitado en el recurso de reposición presentado 

por el CONSORCIO DAN TORCA (archivo No. 011 C.1 y archivo No. 015 C. 2); así 

como de la solicitud de vinculación procesal (archivo No. 14), por lo anteriormente 

expuesto.   

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00824- 00 
Cuaderno Principal. 

 
 

Por secretaría, dese cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo final del auto de 1 de 

junio de 2023 (archivo digital 24), sobre la fijación en lista del recurso de reposición 

presentado por el demandado JULIAN ANDRES COGOLLO BRICEÑO.  

 

 
CÚMPLASE   

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-4- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00824- 00 
Cuaderno Medidas 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso y 

teniendo en cuenta la solicitud presentada oportunamente por la demandada 

SOCIEDAD JACB CONSTRUCCIONES S.A.S., se ordena a la parte demandante 

prestar caución bancaria o ante Compañía de Seguros, por la suma de $13’000.000, 

oo M/cte., la cual deberá prestarse dentro de los quince (15) días siguientes, so 

pena de levantar las medidas ya practicadas y consumadas.  

 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-4- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Ejecutivo Menor 

Rad. 110014003034 – 2022– 00824- 00 
Cuaderno Medidas. 

 
 

En virtud de las múltiples solicitudes elevadas por las partes, y de acuerdo a lo 

ordenado en el auto de 1 de junio de 2023 (archivo digital 45), por secretaría, dese 

cumplimiento a la expedición de los oficios de levantamiento de medida cautelar.  

 

 
CÚMPLASE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

-4- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo  

Rad. 110014003034 – 2022– 00848- 00 
 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

1. Agréguese a los autos y póngase en conocimiento la respuesta dada por la 

Entidad Promotora de Salud Servicio Occidental de Salud EPS SALUD TOTAL, 

respecto de la dirección de notificación registrada para la aquí demandada.  

 

2. REQUERIR a la parte actora, a fin de que de estricto cumplimiento a la carga 

procesal que le compete dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado de la presente providencia, so pena de dar aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso.  
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 
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Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 – 2022– 00888- 00 
 

Como quiera que se surtió el traslado de la liquidación de crédito presentada por la 

parte demandante y el mismo transcurrió en silencio, al estar ajusta a Derecho y de 

acuerdo al artículo 446 del Código General del Proceso, este despacho le imparte su 

APROBACIÓN. 

 
NOTIFÍQUESE  

 

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 
L.S. 

 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 43 

 

de hoy 7 de julio de 2023 

 

El Secretario,  

 

LUIS FERNANDO GARZÓN FORERO 

Firmado Por:

Nelly   Esperanza Morales   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 034

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bcb0124d410f813e9b093a5ab1258f2cc6698791bb503c9b160921fbbff3009d

Documento generado en 06/07/2023 01:22:17 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

 
 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 Carrera 10 N.º 14 – 33 Piso – 10 – Bogotá, D.C. - Colombia.   

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., seis (6) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Ref. Liquidación Patrimonial 

Rad. 110014003034 – 2022– 001050- 00 
 

 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la deudora, en el sentido 

de aclarar porque se ordena la inclusión en el Registro de Personas Emplazadas, el 

Despacho se pronuncia, como sigue:  

 

Téngase en cuenta que de acuerdo con lo establecido en el numeral 2º del artículo 

564 del Código General del Proceso, el cual reza: Providencia de apertura. El juez, al 

proferir la providencia de apertura, dispondrá: (…) 2. La orden al liquidador para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su posesión notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la 

relación definitiva de acreencias y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la 

existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia circulación nacional en 

el que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se hagan parte en el proceso., el 

liquidador debe realizar la publicación de un aviso, en un periódico de amplia 

circulación, sin embargo, el Despacho en pro de dar aplicación a lo normado en el 

artículo 10 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, ordenó la inclusión de la 

providencia de apertura en el Registro Nacional del Personas Emplazadas, con el fin 

de notificar a los demás acreedores de la existencia del presente proceso.  

 

En los anteriores términos, se aclara para qué, es la inclusión del presente en el 

Registro Nacional del Emplazados.     

 
 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

NELLY ESPERANZA MORALES RODRÍGUEZ 

Jueza 

 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá D.C., 

 

El auto anterior es notificado en estado No 43 

 

de hoy 7 de julio de 2023 

 

El Secretario,  
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Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL go v. co

- 6 JUL 2023Bogota DaZ,

Ref. Ejecutivo 
Rad. 110014003034 - 2020 - 00030- 00

Cuaderno medidas

Respecto a fa solicitud de adaradon del auto anterior, presentada por el apoderado 

de la parte demand ante (Foi 63 a 65), en !o referente a la expedidon de un nuevo 

despacho comisorio, a! Despacho se pronunda en los siguientes term!nos:

Tengase en cuenta que, la orden de expedidon de un nuevo Despacho Comisorio, 
se origind por la comunicacion allegada por el Juzgado 68 Civil Municipal, 
transitoriamente 50 de Pequehas Causas de esta ciudad (FoL 178 C.l), en virtud de 
que no auxilio la comision por tener ia misma categona de este estrado judicial.

Ahora bien, teniendo en cuenta las manifestaciones del apoderado demandante, se 

hace necesario, oficiar a! Juzgado 58 Civil Municipal de Bogota, antes Juzgado 40 de 

Pequenas Causas y Competencia Multiple de esta ciudad, a fin de que devuelva el 
Despacho Comisorio No. 152, debidamente diiigenciado.

NOTIFIQUESE

LES GUEZNELL
Jueza

-2-

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

Ei auto anterior es notificado en estado No1 O

- 7 JUL 2023de hoy

Ei Secretario,

LUIS FERNANDO,CARZGN FOREROLS.



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial. go k co

■- 6 JUL 2023Bogota D.C,

Ref. Ejecutivo 
Rad. 110014003034 - 2020 - 00030- 00

Cuaderno rnedidas

En cuanto a! escrito presen tado por la aoogada ANGELA MIRELLA GOMEZ 

TORERO (FoL 57 a 62), se adara que med/ante auto de fecha 25 de mayo de 2023, 
sa resolvio e! recurso de reposicion presentado, y se concedio la apelacion en el 
efecto devolutive. (FoL 54 y 55).

Ahora frente a las manifestadones, de que no reposa la documental presentada a! 
Juzgado 40 de Pequenas Causes de esta ciudad, este Despadno, no puede 

pronunciarse de fondo, hasta tanto no se devue/va la comision, debidamente 

diligenciada.

Por tanto, una vez sea allegado e! Despacho comisorio, debidamente diligenciado 

por el comitente, se resolvera lo respective.

NOTIFIQUESE

\IGUEZNELL ORALEl
Juezci

-2-

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

>0. OU3E! auto anterior es notificado en estadi

- 7 JUL 2023de hoy

El Secretano,

LUIS FERNANDO CARZON FOREROLS.



Rama Judicial dei Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C.

Carrera ION014-33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpi34bt@cendoj. ramajudicial gov, co

FB JUL Z023Bogota,

Ref: 110014003034 - 2019 - 00191 - 00

Sin objecion alguna la Hquidacion de costas practicada por la Secretana en e! 
presente asunto y a! encontrarse ajustada a derecho, a! tenor de to dispuesto en e! 
artfculo 366 del Codigo General del Proceso, ei Juzgado !e imparte APROBACION.

De acuerdo con la solicitud de la parte interesada, para Hevar a cabo la diligencia 
de entrega del inmueble ubicado en la Cade 34b No. 96a - 12 (anterior 
nomendatura) ahora Cade 22 L No. 96 J - 12 barrio Fontibon, de la ciudad 
de Bogota, en favor de la demandanje, se 

d a -ryi dei cHa v&jrfhse/s
de 2V 2?

senala la bora de las
/ del mes de

SE REQUIERE a la parte interesada, para que con minimo cinco (5) dias de 
an tela cion a ia celeb radon de la diligencia, se com unique con el Despacho 
para efectos de coordinar la salida.

Por secretana, hbrese oficio a la Policia Metropolitana de Bogota, Policia de Infancia 
/ Ado/escencia, Personerfa Distrital, Secretana Distrita! de Integracion Social, 
Institute Coiomb/ano de Bienestar Familiar - ICBF y e! Instituto Distrital de 
Proteccicn y Bienestar Animal, para que presten e! acompanamiento necesario 
durante la diligencia.

NO TIFIQUESE,

NELLY ESPERANZA MORALES RODRIGUEZ
Jueza

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,

<13^3E! auto anterior es notificado en estado

de hoy fc, / JUL- 2Q23—•
E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FORERO

LA.



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TRESNTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DC BOGOTA, D.C.

Carrera 10 N.° 14 -33 Piso -10 - Bogota, D.C - Colombia.
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL go v.co 

F B JUL mBogota D.C,

Ref. Ejecutivo 

Rad. 110014003034 - 2020-00182- 00

En atencion a !a comunicadon efectuada per ei Centro o'e Conciliacion, Fundadon 

Liborio Mejia, mediante !a cuai re mite copia del Acuerdo Conciiiatorio de Pago del 
Proceso de Negociadon de Deudas de ia demandada ROSALBA BARBOSA, se 

devueive ei presente proceso a secretaria, para que permanezea suspendido, hasta 

que se corn unique ei cumpiimiento o incumplimiento del acuerdo de pago.

NOTIFIQUESE,

4 MORALES RODRIGUEZ
Jueza

NELL

1 JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No. O PtS

7 JUL 2023rde hoy IT
Ei Secretario,

luis fernandUcarzon FOREROL.S.



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N.° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaLgov.co 

°6 JUL 2023Bogota D.C,,

Ret Ejecutivo con Garantia Rea! 

Rad, 110014003034 - 2020-00104- 00

AUegada solicitud de terminacion por la parte demandante y reunidas las exigencies 

del articuio 461 del Codigo General del Proceso en concordancia con e! art feu!o 11 

de la Ley 2213 de 2022, este despacho;

RESUELVE:

PRIMERO - DECLARAR la terminacion del presente proceso ejecutivo por PAGO 

TOTAL MELA OBLIGACION,

SLUG UN DO - ORDENAR el levantamiento de la cautela Hevada a efecto y del 
gravamen prendario. Offciese previa verification de la existencia de embargo de 

remanentes.

TERCERO - ORDENAR la expedition de la certified cion de termination en favor de 

la parte demandada en los terminos del artfeu/o 115 del Codigo General del Proceso, 
previo el pago de las expensas, como quiera que la actuation se surtid de manera 

virtual.

CUARTO - NO CON DENAR en costas por solicitud expuesta.

QUINTO - ARCHIVAR las presentes diagendas en la respect!va oportunidad, 
previas las constantias del caso.

NOTIFIQUESE,

LES RODRIGUEZNELL
Jueza



Rama Judicial del Poder Publico
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JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

El auto anterior es notificado en estado No. A

r- 7 JUL 2023de hoy

El Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROL.S.



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N.° 14 - 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicialgo k co

i6 JUL 2023Bogota D.C.,

Ref. Verbal - Entrega de la cosa del Tradente 
Rad. 110014003034 - 2017-00380- 00

C. Ejecutivo - 3

Sin objecion alguna a ia Hquidacion de costas practicada por la Secretarfa en el 
presente asunto y a! encontrarse ajustada a derecho, a! tenor de !o dispuesto en e! 
articulo 366 del Codigo General del Proceso, e! Juzgado ie imparte APROBACION.

Secretaria tenga en cuenta e! presente proceso, para remitido a los Juzgados de 
Ejecucion de Sentencias, de acuerdo a lo ordenado en el auto de fecha 15 de junto 

de 2023.

Ti ESE,

'ORALES RODRIGUEZNELL
Jueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No. 0

7 JUL 2023? 7 JUL. 2023de hoy

E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROLS.



Mi
Rama Judicial del Poder Publico

JUZGADO TRHNTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C
Carrera 10 N° 14-33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 

cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaLgo v. co

F6 JUL 2023Bogota LlC,,

Ref. Liquidacion patrimonial 
Rad. 110014003034 - 2018 - 00217 - 00

Revisadas las presentes actuaciones, e! Juzgado se percata de que comedo un yerro 

en el inciso 2° del numeral segundo del auto del 21 de marzo de 2018, a! citar e! 
art feu!o 25 del Deer etc 952 de 2009, para I levar a cabo el pa go de I os honorarios 

provision  ales dei liquid a dor, to da vez que dicha norma no es a pH cable en e! caso 

que nos ocupa pues corresponds es a! regimen de insoivencia empresariai.

En consecuencia, se deja sin valor y efacto e! inciso 2° dei numeral segundo del 
auto del 21 de marzo de 2018 y se dene como norma e! art feu!o 563 y subsiguientes 

del Codigo General del Proceso.

SE PONE en conocimiento de la deudora MARIA MARGARITA CASAS 

BUITRAGO, el escrito aportadc por la Hquidadora ei cual refiere se haga e! pago de 

los honorarios provisionales.

'SE,NOT1

UEZLEINELL
ueza

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

E! auto anterior es notificado en estado No

F 7 JUL 2023.de hoy .

El Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO

7



Rama Judicial dei Poder Publico
JUZGADO TRFINTAl YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial, go v. co

~ 6 JUL 2023Bogota D.C.,

Ref.: 110014003034 - 2018 ~ 00465 - 00

Con forme a ia manifestacion dei Juzgado Segundo Civil Municipal de Tunja, a quien 

ie correspond id por reparto el secuestro del bien inmueble con folio inmobiliario 070- 
187810, donde solicita se !e otorguen plenas y ampHas facuHades de sub comisionar 

para cumptir con to ordenado en e! Despacho comisorio No. 0005-2023, este 

Despacho niega la solicited con forme a! artfculo 37 yss. del C.G.P. en concord and a 
con la Ley 2030 de 2020, que modified e! artfculo 38 de! C. G. del P., y los artfculos 

205 y 206 de la Ley 1801 de 2016.

Asf las cosas, se ordena COMISIONAR a! INSPECTOR DE POLICIA Y/O 

ALCALDIA de la Cuidad de Tunja - Boyaca.

Lfbrese despacho comisorio con los insertos de ley.

NELL

JUZGAPO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,

0^/3B auto anterior es notificado en estado No

de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDOipARZON FORERO



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ram a judicial, go i/, co

g 6 JUL 2023Bogota D.C.,

Ref Liquidacion Patrimonial 
Rad. 110014003034 - 2019 - 00244- 00

Para todos fos efectos iegaies, tengase en cuenta que ei sehor iiquidador aporto ia 

pubiicacion en prensa ordenada en el numeral 2° del precepto 564 del Codigo 
Genera! del Proceso.

En consecuencia, a fin de continuar con ei tramite respective, se !e ordena a! 
Iiquidador presentar la relacion definitiva de los acreedores de la senora SANDRA 

SORAIDA VELOZA APONTE, asf mismo los inventarios de los bienes a adjudicar, a! 
tenor de to dispuesto en los artfculos 566 y 567 del Codigo Genera! del Proceso, 
aportando I os correspondientes certificados de trad!cion de los bienes a inventariar.

Para ta! efecto se otorga e! termino de veinte (20) dfas.

NO TIFIQMESE

4 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

Et auto anterior es notificado en estado No.

E7JUL2D23de hoy

E! Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROLS.
T



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudicial, go i/. co

F 6 JUL 2023Bogota D.C,

Rad., 110014003034 - 2019 - 00831 - 00

Re visa a a ia actuacion, se obser/a que,. en e! presente proceso, se ha vend do ei 
termino estab/ecido en e! indso 1° del artfculo 121 del Codigo Genera! del Proceso, 
por io que debe adoptarse la correspondiente medida de saneamiento, para la 

continuidad del misrno.

E! inciso 2° de la citada norma establece que vend do el termino sen alado en ei 
indso 1°, para proferir sentencia, el juez perdera automaticamente competencia 

para conocer e! asunto y el indso 6° sehala que toda la actuacion posterior sera 

nula de pleno derecho.

Por !o anterior, debe acudirse a io dispuesto en el numeral 1° del artfculo 136 de la 

normatividad procesa! y tener por saneada la nulidad observada, como quiera que 

las partes no Io a/egaron oportunamente.

En consecuencia, y saneada la nulidad antes mencionada, se continuara con el 
tramite maxima por el termino de Tres (3) tmeses, dentro de la cua! se proferida la 

respect! va sentencia.

Por to que ei Juzgado; DISPONE:

i/&/rj-l//red (23)
para la ce/ebracion de la

del dfa
de 2.0 Z3> „

Sehalar fa hora de las_ 

mes de__
audiencia dtfque Irata ei artfculo 372 del Codigo General del Proceso.

del

Se Requiere a la parte demandada Carlos Alberto Arroyo Marquez, para que 

constituya apoderado, como quiera el presente asunto es de ME NOR cuantfa, a! 
tenor de io estab/ecido en e! artfculo 25 de! Decreto 196 de 197L

NO TIFLQUESE,

4 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C.

Carrera 10 N° 14 - 33 Pi so -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciai. gov, co

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

E! auto anterior es notificado en estado No & ^3

b 7 JUL 2023,de hoy _

2E! Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO



Rama Judicial del Poder Puhiico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C.

Carrera 10 N.° 14 - 33 Piso - 10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL gov. co

!- 6 JUL mBogota D.C.,

Ref. Sucesion 

Rad, .110014003034 - 2019-00598- 00

Para los efectos a que haya lugar, tengase en cuenta que /os herederos WILSON 

MURCIA GUZMAN, MARLENY MURCIA PINION, HAROLD NIXON MURCIA 

CADENA en representacion de (FRAYDAVID MURCIA Q.E.P.D.), y los senores 

ANTONIO MURCIA RAMIREZ, DAVID ALEXANDER MURCIA RAMIREZ, GINA PAOLA 

MURCIA RAMIREZ, JOHN FREDY MURCIA RAMIREZ, JENNY MARCELA MURCIA 
RAMIREZ, FAIBER YUSBRE1NER MURCIA RAMIREZ en representacion de MARCO 

(ANTONIO MURCIA GUZMAN Q.E.P.D.), se notificaron mediante aviso eipasado 

19 de mayo del a no en curso, quienes dentro de! termino de ley mantuvieron 

conducta si/ente.

Igualmente debe precisarse que mediante auto de fecha 16 de noviembre de 2021, 
corregido en providencia de fecha 13 de enero de 2022, se a cep to la CESION de 

los derechos herenciaies realizada per la ednyuge superstite senora LEOCAIDA 
GUZMAN GRIBELLO, en favor del senor CARLOSALIRIO MURCIA GUZMAN.

Ah ora bien, previamente a dar cumpHmiento a! artfeuto 501 del Codigo General del 
Proceso, se hace necesario, ordenar a secretaria inc/uir e! presente proceso en e! 
Registro Naciona! de Personas Emp/azadas, con el fin de emplazar a todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir en e! presente tramite sucesorio.

Vencido el termino de notificacion, regresen las diligencias a! Despacho, para 

continuar con la audiencia de Inventories y A values.

NOTIFIQUESE,

([MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELLY m



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DEBOGOTA, D.C

Carrera 10N.° 14 -33 Piso -10- Bogota, D.C. - Colombia. 
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JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

El auto anterior es notificado en estado No. *4-3
'F? JUL. 2023 ~ 1 M 2023de hoy

£7 Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROL.S.



Rama Judicial del Poder Publico
JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 

Carrera 10N.° 14 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL gov.co

- 6 JUL 2023Bogota D.C.,

Ref, Verba! ~ Pertenencia 
Oposicion a entrega

Rad. 110014003034 - 2017 - 00018- 00

Se ocupa e! Despacho de resolver e! recurso de REPOSICION y en subsidio 

APELACION, contra la providencia de 4 de mayo de 2023, por la cua! se nego la 
oposicion pianteada en la diiigencia de entrega del 11 de agosto de 2022, Hevada a 

cabo por la Alcaldfa Local de San Cristobal en calidad de funcionario comisionado, 
recurso presentado por ei apoderado de la senora STELLA RODRIGUEZ VANEGAS.

ARGUMENTOS:

La recurrente indica que no se encuentra conforme con ia decision del Despacho y 

soiicita se de tramite a ia oposicion presentada, indicando que ei dfa de ia diiigencia 
de entrega, se argumento la oposicion, presentando todas ias pruebas que 

demuestran la posesidn de STELLA RODRIGUEZ, induyendo pruebas documentales 
y soiicitud de testimonios.

TRAMITE:

E! asunto fue fijado en lista ei dfa 1 de junio de 2023 y dentro del term!no, ia parte 

demandante indico que aqufestamos en presencia de un intento de fraude procesai, 
teniendo en cuenta que dentro del escrito de demanda radicado en el ano 2017, la 
senora STELLA RODRIGUEZ fue citada como TESTIGO dentro de la demanda de 

deciaracion de pertenencia incoada por RITA EMILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ, 
iuego, no se expiica como ahora, esta primera ciudadana comparezca a! proceso 
asumiendo ei roi de poseedora, io cua! constituye en sf una burda falsedad.

En consecuencia, soiicita se mantenga ia decision y ademas se de traslado a ia 
jurisdiccion penal por un posibie actuar deiictivo y ma/a fe de la opositora STELLA 
RODRIGUEZ VANEGAS

CONSIDERA ClONES:

La reposicion es ei mecanismo horizontal de impugnacion de las decisiones, en e! 
cua! la parte afectada presenta y en rostra a! Despacho los posibles errores de hecho 
o de derecho que pudo incurrir a! tomar una decision.

El impugnante dene la carga argumentadva de sustentar su posicion, a fin de que 

ei propio Juez anaiice nuevamente su providencia y confirme o revoque la misma.
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En e! presente asunto, la parte opositora se equivoca a! man!festar que su oposicion 

estuvo debidamente sustentada y que adiciona! a lo anterior, solicito pruebas en 
debida forma.

EHo por cuanto, se insiste, dentro del tramite de la diUganda de entrega de 11 de 

agosto de 2022, solo fueron enunciados unos medios de prueba documenta/es y se 

menciono e! nombre de dos personas que podrfan dar testimonio de la posesion, sin 

embargo, a! momento que este Juzgado agrega ei Despacho Comisorio, en 

providencia de 22 de noviembre de 2022, corregida en auto de 17 de enero de 2023, 
NINGUNA DE LAS PARTES SOLICITO PRUEBAS CONFORMS AL NUMERAL 6° DEL 
ARTICULO 309 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO.

Y es que recuerdese que este piazo esta concebido para que la parte sustente en 

debida forma su oposicion y solicite en debida forma los medios probatorios que 

sirvan de fundamento a su aiegato, adecuando su peticion a ias rituaiidades 

procesa/es respectivas; asf, por ejempio, ei artfcuio 212 y 213 del Codigo Genera! 
del Proceso, reglamentan la forma en que se deben solicitar y decretar los 
testimonies, cuestion que, en este caso, notoriamente no ocurrio.

De otra parte, ei opcsitor a ia entrega tampoco alego siquiera que la senora RITA 

EMILIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ no fuese la poseedora del bien y como bien b 
resaita e! interesado en la diligencia, surge un indicio de fraude procesa! e! hecho 

que la aquf opositora haya sido pedida su dedaracion dentro de la demanda de 
pertenencia.

En conclusion, no es dable reponer la decision atacada. Finalmente atendiendo e! 
numeral 9° del artfeub 321 del C.G.P., se concedera el recurso subsidiario de 
apelacion en el efecto suspensive, adarando que conforme a! numeral 3° incise 2 

del artfcuio 323 ibidem, en ei sentido que no es dab/e efectuar entrega de bienes 

hasta tanto no se desate por el superior ei recurso presentado.

Por b expuesto el Juzgado,
RESUELVE:

PRIMERO: NO REPONER e! auto impugnado, de fee ha 4 de mayo de 2023.

SEGUNDO: CONCEDER el recurso subsidiario de apelacion, en ei efecto suspensivo 

ante bsJueces Civiies del Circuito de Bogota D.C., de acuerdo a b estabiecido en el 
numeral 9° del artfeub 321 del Codigo General del Proceso.

Para b anterior, se ordena a! recurrente que en el term!no de cinco (5) dfas cance/e 
e! arancei judicial de digitalizacion del expediente, segun eI Acuerdo PCSJA21-11830 

del 17 de agosto de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura. CumpUdo elb 

remftase b correspondiente a! superior para b de su competencia.
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Por secretaria indfquese que e! proceso ya habfa si do conocido en segunda instancia 

por ei Juzgado 7 Civil del Circuito de Bogota D.C. (Se remite por segunda vez).

NOTIFIQUESE,

^Morales rodriguez
'ueza

NELLY

JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

£7 auto anterior es notificado en estado No OT D

p'f? JUL. 2023 -Zt JUL 2023de hoy

Ei Secretario,

LUIS FERNANDO GARZON FOREROL.S.

i
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^ 6 JLL 2023Bogota,

Ref. Proceso Ejecutivo Garantia Rea! 
Rad, 110014003034 - 2019 - 00265 - 00

AHegada solicitud de terminacion por la parte demandante, aunado a que se 

verifican reunidas las ex/gencias del articulo 461 del Codigo Genera! del Proceso en 

concordant!a con el articulo 11 de la Ley 2213 de 2022; en consecuencia, e! 
Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO “ DECLARAR la terminacion del presente proceso ejecutivo con 

garantia real por pago de las cuotas en mora.

SEGUNDO - ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar dispuesta por este 

das pa cho. Offciese previa verificacion de la exist end a de embargo de remanentes.

TERCERO - ORDENAR el desg/ose da los documentos base de la presente 

ejecucion a favor de la parte demandante con la respectiva con stand a.

CUARTO —NO CONDENAR en costas por solicitud expresa de ia parte 

demandante.

QUINTO - ORDENAR e! archivo las presentes diligencias en su oportunidad, 
previas las anotaciones del caso.

NELL
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JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C.,

O'dJE! auto anterior es notified do en estado/Jo

7 JUL 2923de hov

Ei Secretario,
LUIS FERNANip GARZON FORERO

1

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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£ 6 JUL mBogota,

Ref, 110014003034-1999-03591-00

Teniendc en cuenta e! informe secretarial, se requiere a ia parte interesada para 
que sirva aliegar el certificado de tradicion del inmuebie objeto de ia medida 
cautelar

NOTIFIQUESE,

NELLY 'ORALES RODRIGUEZ
Jueza

Jli/ZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota O. C,

E! auto anterior es rotificado en estado No/IQ C?

- 7 II il 2023 .de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON F0RER0



\
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FB JUL 2023'Bogota D.C.,

Ref. 110014003034 - 2019- 00707- 00

Vencido e! termino concedido en el auto de fecha 15 de junio de 2023, se !e in forma 

a ias partes que ei presente proceso se encuentra con sentencia ejecutoriada de 
fecha 17 de enero de 2023, y iiquidacion de costas aprobadas en auto del 21 de 

febrero dei aho en curso.

NOTIFIQUESE,

MORALES RODRIGUEZ 

'ueza
NELLY

'JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

E! auto anterior es notificado en estado No

E 7 JUL 2021de hoy

E! Secretario,
LUIS FERNANDO G.rRZON FORERO
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Bogota D. C, ^ 6 JUL. 2023

Ref,, Verbal - Pertenencia 
Rad. 110014003034 - 2019 - 00340- 00

Se precede a proferir la sentencia que en derecho corresponds en la forma dispuesta 

en el articulo 373 del Codigo Genera! del Process, dentro del tramite declarative de 
menor cuantia promovido por MARTA RUBY TOVAR LOPEZ contra RICARDO 

HERNANDO BELTRAN CASTILLO y demaspersonas INDETERMINADAS.

L ANTECEDENTES

Mediante apoderado judicial, la senora MARTA RUBY TOVAR LOPEZ, demando a 

la persona que figure como titular de los derechos reales del bien objeto de demanda 

y a las demas personas indeterminadas que se cream con derecho a intervenir, con 

e! fin de obtener la dedaracion del derecho de dominio por via de prescripcion 

extraordinary de dominio sobre e! 50% del inmueble ubicado en la Carrera 79 A 

No. 78 -10 Sur Interior 157 y/o Transversal 82 No, 77 a -10 sur, interior 

157, Casa # 31 del Conjunto Residencia! La Esperanza - Manzana 2F de la 

ciudad de Bogota, identificado con matrfcula inmobiliaria N° 50S-40302307.

Como fundaments de sus pretensiones, la parte demandante planted los hechos que 
se resumes asf:

Que e! inmueble en cuestidn fue adquirido por la senora MARTA RUBY 

TOVAR LOPEZ, por compra hecha a los senores ASOCIACION DE VIVIEN DA 

BOGOTA SIGLO XXI, de acuerdo a la Escritura No. 6377 del 10 de noviembre de 

1988.

a.

Que en la mentada Escritura aparece como titular de derecho real e! senor 
RICARDO HERNANDO BELTRAN CASTILLO, quien fuera su companero y padre de 

sus dos hijas, del cual no tiene razdn a/guna desde el mes de junio del a no 2.000, 
cuando decision irse con otra mujer.

b.

Que desde esa fecha la obligacidn hipotecaria adquirida con la Cooperativa 

de Ahorro y Credits - Crear Cooperativa, fue financiada unica y exclus/vamente por 

fa aquf demandante

c.
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Que la senora MARTA RUBY TOVAR LOPEZ, entrd en posesion del otro 

50%, desde e! mes de junio de 2000, por ocupacion quieta, pacifica, y pub!ica del 
inmueble ubicado en la Carrera 79 A No, 78 -10 Sir Interior 157 y/o 

Transversal 82 No, 77 a - 10 sur, interior 157, Casa # 31 de! Con junto 
Residenciai La Esperanza - Manzana 2F.

d.

Que la demandante ha ejercido la posesion de manera publica, quieta, 
pacifica e ininterrumpida, desp/egando acciones de serior y dueno, tales como la 

construccion y adecuacion de un local comercial, la adecuacidn de dos (2) 
habitaciones, e instalacion de enchapes que cance/d ds su propio pecunio hasta 
terminar la obligacidn hipotecaria.

e.

f. Que ha trascurrido el tiempo y los denies elementos necesario para adquirir 

el mencionado bien por via de prescripcidn extraordinaria adquisitiva de dominio.

II. TRAMITE PR OCESAL

Poa auto de fecha 25 de a bill de 2019, se admitid la demanda de prescripcidn 

extraordinaria de dominio, en favor de MARTA RUBY TOVAR LOPEZ contra
RICARDO HERNANDO BELTRAN CASTILLO / demas personas 
INDETERMINA DAS.

Igualmente, se oficid a la Superintendencia de Notariado y Registro, la Agenda 
Naciona! de Tierras, la Unidad Administrativa Especial de Gestidn de Restitucidn de 

Tierras Despojadas, e! Institute Geografico Agustfn Codazzi y la Personena Distrital, 
quienes remitieron respuesta a las comunicaciones, sin presenter objecidn alguna 
en el ambito de sus funciones.

Efectuada la notificacidn persona! a! serior RICARDO HERNANDO BELTRAN 

CASTILLO, quien dent.ro del termino de ccntestacidn guardo silencio, y convocadas 
las demas personas indeterminadas, representadas por el curador ad-Htem, 
quien, notificado del proceso, contestd la demanda sin proponer medios except!vos, 
se adelanto la audiencia que trata el articulo 372 del Codigo Genera! del Proceso.

Por to anterior, mediante auto de fecha 10 de diciembre de 2020, se fijo e! dia 4 de 

febrero de ese mismo ano, para Hevar a cabo ia diligencia que trata el articulo 372 

del Codigo Genera! del Proceso, en ia que se evacuaron las etapas de conciliacidn, 
control de legalidad, fijacion del Utigio, interrogatorio de parte y se decretaron los 
medios probatorios.
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Luego de varias fechas reprogramadas, e! 4 de mayo de 2023, se ft jo el dfa 17 de 

mayo de 2023, para l/evar a cabo la audiencia del artfculo 373 del Codigo General 
del Proceso; fecha en la cua/se evacuaron las etapas de inspeccion judicial, practica 

de pruebas, y alegatos de conclusion.

Finalmente, y de acuerdo a !o dispuesto en el numeral 5, inciso 3 del artfculo 373 de 

la normatividad antes mencionada, se anuncio el sentido del fallo y se informo que 

la sentencia se proferina per escrito.

Ill CONSIDERACIONES

Presup uestos procesaies.1.

Se reunen ios presupuestos procesaies, toda vez que la parte demandante ostenta 
capacidad para comparecer a! tramite, Ios extrernos de la I ids fueron debidamente 

notificados sin realizar manifestacion aiguna y Ios indeterminados estan 

representados judicialmente en debida forma, aspecto este configurativo de la 

capacidadprocesal, y e! aspecto formal del libelo se adecua a las previsiones legates.

2. Legitimidadu

Concurre en la parte demandante la legitimacion en !a causa para obtener la 

dedaradon de pertenencia del 50% del bien por usucapion, como quiera que la 

sen ora MARTA RUBY TOVAR LOPEZ tiene in teres jurfdico para emprender la 

demanda verba! a! anunciarse como ei poseedora del 50% del inmueble, sumado a 

que el tramite esta dirigido contra la persona que figura como titular del otro 50% 

de Ios derechos reales principales del predio, situacion que permite comprobar la 

legitimacion en la causa por pa si va.

3. Naturaleza de la accion.

En tratandose de la pertenencia y de conformidad con to establecido en el artfculo 

2512 del Codigo Civil, la prescripcion adquisitiva es un miodo de adquirir las cosas 
ajenas, por haberse pose/do las cosas durante cierto lapso de tiempo y concurriendo 

Ios demas requisites legates.

A su turno, el artfculo 2518 de la citada codificacion, dispone que se gana por 

prescripcion el dominio de ios bienes corpora/es, rafees o muebles, que estan en el
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comercio humano yse han posefdo cumpliendo con las condiciones iegales, y de esa 

misma manera se ganan los otros derechos reaies que no estan especialmente 
exceptuados.

Para que opere la prescripcion adquisitiva extraordinaria, es necesario que la parte 

actora acredite haber poseido el bien de forma ininterrumpida durante e! lapse que 

establece la ley, esto es, diez (10) a nos, segun el artfeufo 2531 del Codigo Civil, 
modificado por e! artfculo 5° de la Ley 791 de 2002. Adiciona/mente, que esa 
posesion guarde apoyo en dos elementos, e! corpus y el animus, e! primero de los 

cua/es guarda relacion con el simple poder de hecho o apoderamiento material de 

la cosa, es decir, a su detentacion ffsica, y e! segundo, de Unaje subjetivo, que 

consiste en que e! poseedor se comporte corno su dueno, que tenga la cosa como 
suya, como su propietario, (o que se traduce en la ejecucion de actos inherentes a! 
derecho de dominio.

Conforme a los fundamentos normativos comentados, los presupuestos para la 

prosperidad de las pretensiones de la demanda de dedaracion de pertenencia, son:

La posesion material del demandante sobre el inmuebte a usucapir;a.

Que esa posesion se prolongue por el tiempo que exige la ley;b.

Que dicha posesion sea ininterrumpida y publica;c.

d. Que la cosa o derecho sobre el cua! se ejerce la misma sea susceptible de 

adquirirse por prescripcion.

IV. INSPECCION JUDICIAL

En la inspeccion judicial se logro establecer que se trata es un inmuebte de dos (2) 

plantas; que en la primera pianta funciona un local comercial de cornidas rapidas, 
total me nte a mob!ado, con sen/icio de bano y lavadero.

Que, por e! interior del primer piso, subiendo las escaleras, se accede a la segunda 

pianta, la cua! cuenta con zona de comedor, un cua do de trebejos y dos habitaciones 
con techo de listones de madera y piso en concrete, una de e/las con una ventana 

a! exterior de la vivienda, un bano con tedos sus servicios, y unas escaleras que 

conducen a una terraza cubierta con teja de zinc, destinado para zona de lavanderfa, 
con proyeccion a una habitacion / bano.
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Igualmente, se pudo determinar que ei inmueble, cuenta con todos /os servicios de 

agua, !uz y a/cantariHado, asf mismo, se pudo verificar que /a valla, fue instalada en 

debida forma y como to sen a la el art feu!o 375 de C.G. del P.

En e! interrogatorio de ia demandante MARTA RUBY TOVAR LOPEZ, indico 

que adquirio e! inmueble junto con quien en ese memento era su pareja sentimental 
ei sehor Ricardo Hernando Beltran Castillo, mediante compra efectuada a la 

Asociacion de Vivien da, ei dfa 7 de diciembre de 1998. (min 12:53).

Sostu/o que tiene ia posesion exclusive del Inmueble desde el mes de junio de 2000 

fecha en la que ei senor Ricardo Beltran se desplazo a la ciudad de Neiva para 

trabajar como administrador de un restaurante, iugar en el que inicio una nueva 

reiacion sentimental, (min 14:00).

Para probar su dicho aperte copia de la escritura de compraventa del bien inmueble 

objeto del litigio, recibo del pago de impuesto predial unificado, recibo de servicio 

publico comprobantes de abono a prestamo de la cooperative de ahorro y credito 

crear, contrato de obra civil, factura de compra de materiales de construccion. (min 
15:55).

Menciona que erected el pago de las cuotas mensuales de la obligacidn adquirida 
con la Corporacidn Social de Ahorro y Vivienda - Co/mena, reaiizo e! levantamiento 

de la hipoteca; sufragd los castos de las mejoras que !e efectud a! inmueble como 

io es la adecuacidn del primer piso como local comercial, el arrendamiento de este 

local comercial, el pago de impuestos y servicios publicos, entre otros. (min 19:10).

De los TESTIMONIOS, efectuados por las senoras ALEXANDRA ARDILA y DORIS ANA 
TOVAR LOPEZ, se pudo establecer que la senora MARTA RUBY TOVAR LOPEZ, 
es la poseedora del inmueble Pace mas de 20 ahos, de forma pacffica, publica e 
ininterrumpida.

Igualmente, este Despacho tuvo ia oportunidad de escuchar los alegatos de 

partes, esto es, la parte demandante afirmando que la senora TOVAR LOPEZ, ha 

sido ia persona que ha estado a cargo del inmueble desde el ano 1998 

aproximadamente, quien ha realizado las mejoras y pagos de impuestos, asf como 
de los servicios publicos, ejerciendo ei animus y corpus sobre e! bien inmueble en
cita.

Asf mismo, ei curador ad Litem de los indeterminados manifesto la pertinencia de 

conceder las pretensiones del Despacho, habida cuenta que en e! presente caso se
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dio la presuncion de veracidad en /os hechos c'e acuerdo a !c establecido en d 

articulo 97 en e! Codigo General del Proceso, en virtud de que e! demandado no 
realizo manifestacion alguna.

V. EL CASO CONCRE TO

Descendiendo a! caso bajo estudio, de las pruebas allegadas al plena rio, se advierten 
cumpHdos satisfactoriamente los requisitos ya resenados para adquirir por esta via 
el 50% del dominio del bien a que se reftere este proceso.

En efecto, esta acreditada la posesion material de la demand ante Carrera 79 A No. 
78 -10 Sur Interior 157y/o Transversal 82 No. 77 a ~ 10 sur, interior 157, 
Casa # 31 del Con junto Residenciai La Esperanza - Manzana 2Fde la Ciudad 

de Bogota, distinguido con la matncula inmobiliaria No. 50S-40302307, de 
acuerdo con la diligencia de inspeccion judicial que tuvo lugar 17 de mayo de 2023, 
donde se verified que la demandante habita e! inmueble, ta! y como se consignd en 
e! video.

Ademas, con los documentos obrantes en el plenario, esto es, e! Escritura Pubtica 
de venta No. 6377 del 10 de noviembre de 1988, les red bos de pago de! credito 

ante el la Cooperativa - Crear Cooperativa, impuesto predial, certificado de la 
empresa da Gas Natural, las fotografias y red bos de servicios publicos, obrantes en 
el plenario, permiten inferir la posesion material de la demandante sobre el 50% del 
inmueble a usucapir.

La posesion de la demandante se verified de manera adicional, con los testimonies 

recaudados en e! trascurso de la diligencia de inspeccion judicial, testigos que fueron 
darns a! senalar que la demandante ha ejercido ados de senora y duena sobre el 
inmueble objeto de! proceso, desde el aho 2000, fue reconocida como 
propietaria del inmueble, Hevando a cabo actividades posesorias como las mejoras 

/ e! aprovechamiento del bien para vivienda suya y la de su familia.

Los referidos testimonios merecen credibilidad por ser dams, completes, 
espontaneos y porque las personas que los rindieron son conocedoras directas de 

los hechos, ademas, no fueron tachados de sospechosos y tampoco el Despacho 

cuenta con elementos de juicio para dudar de la veracidad de sus manifestaciones.

En suma, de las pruebas recaudadas se conduye que la actora ha posefdo el 
inmueble a usucapir, desde el ano 2000, de manera efectiva, publica, pacffica e 

ininterrumpidamente, pues de e/lo dan fe no solo las pruebas documentales 

obrantes en e! expediente sino los testimonios recibidos, ademas, con animo de

mailto:cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov


Rama Judicial del Poder Publico
j'UZGADO TREINTA YOU Amo CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA, D.C. 

Carrara 10 N.014 - 33 Piso -10 - Bogota, D.C. - Colombia. 
cmpl34bt@cendoj. ramajudiciaL  go i/. co

senora y duena, puss viene siendo reconocida como propietaria del bien por quienes 

fa conocen, Hevando a cabo actividades indiscutiblemente posesorias y pagando las 

obligaciones que se derivan de su uso normal, como bien lo ha expresado la Corte 

Supreme deJusticia saia de casacion civil en sentencia 00237de! 15 de julio de 2013 

con ponencia del magistrado Fernando Gidado, que sehala: "De ahf que la posesion 

que habilita a! comunero para prescribir es aqueila que revela inequfvocamente que 

la ejecuta a tftulo individual, exclusive, autonomo, independiente y con 

prescindencia de los restantes condominos, sin que tenga que ver con su calidad de 

coposeedor."

En cuanto a! presupuesto qua recaiga sobre un bien que sea legalmente 

prescriptible, es c/aro qua se trata de un predio que no es de uso publico o de 

propiedad de entidades publicas, por tener el caracter de propiedad privada, como 

se advierte de la certificacidn emitida por la Oficina de Instrumentos Publicos y 

Privados obrante en e! expediente, de lo constatado en la inspeccion judicial 
efectuada por e! despacho y las cornunicaaones ernitidas por ia Unidad 

Administrative de Catastro Distrital, la Agenda Naciona! de Tierras, y la 

Superintendencia de Notariado y Registro.

Aunado a ei/o, eipredio no se encuentra en ninguna de las situaciones contempiadas 
en ios nurnerafes 1, 3 a 8 del art/culo 6 de la Ley 1561 de 2012, segun los oficios 

provenientes de la Agenda Naciona! de Tierras y Catastro Distrital.

Asf las cosas, habiendose determinado la identificacion y ubicacion plena del 
inmueble, esto es, que el 50% del bien a usucapir identificado con e! folio de 

matrfcula inmobiliaria 50S-40302307, cuyos iinderos espedficos aparecen 

registrados en la Escritura PubHca No. 6377 del 10 de noviembre de 1998 (FoL 70 y 

71 vto), : con un area total de 52.33 M2 de los cuales 42.77 M2, son area total 
construida y 37.88 M2 son area privada construida, 18.96 M2 son area fibre privada 

y 4.89 M2 son area comun que corresponden a mums estructurales de fechada, se 

desarrolla en dos niveies, la zona construida en ei nive! 1 son 26.73 M2 y la zona 

construida en el nivei 2 de 27.26 M2, informacion que fue corroborada en e! 
trascurso de la audiencia de inspeccion judicial, sin que el curador ad /item de las 

personas indeterminadas hubiese formulado aiguna excepcion de fondo, esta sede 
judicial acogera las pretensiones de la demanda.

Finalmente, frente a la soiicitud de fijacion de gastos de curadurfa, debe recordarse 

que ios Curadores designados, actuan en condicion de defensores de oficio, por eiio, 
no tienen derecho a honorarios ni gastos, de acuerdo a lo establecido en e! numeral 
7° del artfeuio 48 del Codigo Genera! del Proceso.
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VI. DECISION

En merito de !o expuesto, e! JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTA, D.C, administrando justicia en nombre de ia RepubHca y por 
autoridad de !a ley,

RESUELVE

PRIMERO - DECLARAR que la senora MARTA RUBY TOVAR LOPEZidentificada 
con cedula de ciudadani'a No. 52.160.775, adquirio por PRESCRIPTION 

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMXNIO, ei 50% inmueble ubicado en 

la Carrera 79 A No. 78 -10 Sur Interior 157 y/o Transversal 82 No. 77 a - 
10 sur, interior 157, Casa # 31 del Conjunto Residencia! La Esperanza - 

Manzana 2F de la ciudad de Bogota, cuyos Hnderos espedficos aparecen 

registrados en la Escritura PubHca No. 6377 del 10 de noviembre de 1998 (FoL 70 y 

71 vto), con un area total de 52.33 M2 de los cua/es 42.77 M2, son area total 
construida y 37.88 M2 son area prlvada construida, 18.96 M2 son area Hbre privada 
y 4.89 M2 son area comun que corresponden a mums estructurales de fechada, se 

desarrolla en dos niveles, la zona construida en el nive! 1 son 26.73 M2 y ia zona 
construida en el nive! 2 de 27.26 M2.

BEGUN DO - ORDENAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos Zona 
Sur, la inscripcion de la presente sentencia en ia tradicion del inmueble objeto de 

Utigio. Para ei efecto, expfdase copias autenticadas de esta sentencia.

TERCERO - ORDENAR el ievantamiento de la medida de inscripcion de la medida 
que pesa sobre el inmueble.

CUARTO - Sin condena en costas, por no aparecer causadas.

QUINTO - CumpUdo !o anterior archfvese el expediente.
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JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

t/3E! auto anterior es notificado en estado No

7 JUL 202}de hoy

E! Secretario,

LUIS FERNANDO CARZON FOREROLS.

7
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i- 6 JIL ®Bogota,

Rad. 110014003034 - 2019 - 0205 - 00

Como quiera que ya se efectuaron las citaclones y comunicaciones previstas en e! 
artfculo 490 del C. G. del P.f y a fin de continuar con el tramite que en Derecho 

corresponde a! tenor de lo contemp/ado en e! artfculo 501 ibidem; SE DISPONE:

f /v )SEN ALAR la horade las 2 />/T7 del d/a
____ ri CfsOSJz)______dei'ano 201. id) para I levar'a cabo la audiencia en
que se hdga presentacion de los Inventarios y Avaluos del presente asunto de 

acuerdo con io estabiecido en el adieu to 501 del Codigo General del Proceso.

del mes de

Ti ESE,

'(MALES RODRIGUEZNELLY ESPi
Uueza

/ JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D.C,

i/3E! auto anterior es notificado en estadojNo

- 7 JUL 2023.de hoy

Ei Secretario,
LUIS FERNANDO GARZON FORERO
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- 6 JUL 2023
Bogota,

Ref. Proceso Sucesion 
Rad. 110014003034 - 2019 - 00531 - 00

De los escritos de inveniarios y ava/uos a/legados por los apoderados CARLOS 

ALBERTO GARZON MEDINA y RAUL HENRY BARCO VILLAL8A, corrase 

traslado a las partes por e! term!no de tres (3) dias, para los fines que consideren 

pertinentes.

Vencido e! term!no anterior por Secretarfa ingrese e! exped/ente a! Despacho a fin de 

proveer !o que en derecho cor respond a.

NOTIFIQUESE,

4 MORALES RODRIGUEZ 

Jueza
NELL

JUZGADO TREINTA YCUATRO CIVIL MUNICIPAL 
Bogota D. C,

E! auto anterior es notificado en estado

- 7 JUL 2023
de hoy Jz.

E! Secretario,
LUIS FERNAIWp GARZON FORERO


